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Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones que le concede el artículo 
147, numeral 5. de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art. 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas; y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
NacionaL previo pedido de la Comandancia General de la 
Fuerza Terrestre, a través del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas. 

Decreta: 

Art. 1 •.- Nombrar al señor 060128995-2 Crnl. Oleas Aldaz 
Carlos Alberto. para que desempeñe la función de 
"Agregado Adjunto de Defensa". a la Embajada de e 
Ecuador en la República de Perú, con sede en Lima: a 
partir del 1 O de febrero del 20 ll hasta el 9 de agosto del 
2012. 
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En virtud de lo expuesto, LOTEPEC S. A., se obliga a: 

l. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

2. Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de 
monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente 
con forme n los métodos y parámetros establecidos en 
el Libro ~¡ del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria. 

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades. tecnologías y métodos que mitiguen, y en 
la medida de lo posible. prevengan los impactos 
negativos al ambiente. 

4. Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus concesionarias o subcontratistas . 

5. Presentar ni Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambientales de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. que incluya las 
actualizaciones correspondientes un ai'io después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto. 
sin pe~juicio de lo establecido en los artículos 60 y 61 
del Título IV, Capítulo IV, Sección 1 del Libro VI del 
Texto Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

6. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia. 

7. Comunicar oportunamente al Ministerio del 
Ambiente sobre proyecciones de infraestructura y 
actividades del proyecto previo a la implementación 
de los mismos. 

8. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente. 

9. Presentar al Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambientales de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. de conformidad a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Título IV. 
Cnpítulo IV. Sección 1 del Libro VI del Texto 
Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria 
del Ministerio del Ambiente. 

1 O. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente. todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manc~jo Ambiental 
aprobado. durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia. 

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración del 
proyecto. el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento 
dd Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

El plazo de vigéncia de la presente 1 icencia ambiental es 
desde la techa de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto. 

El incumplimiento de 
determinados en la 
suspensión o revocatoria de la misma. conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado. dejando a salvo derechos de 
terceros. 

La presente licencia ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unificado de la Legislación Secundnria del Ministerio del 
Ambiente, y tratándose de acto administrativo. por el 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva. 

Se dispone el registro de la 1 icencia ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias. 

Dado en Quito, a 17 de noviembre del 201 O. 

f.) Marcela Aguiñaga Vallejo, Ministra del Ambiente. 

PLE-CNE-2-6-1-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal en asuntos de su 
competencia; 

Que. el Título IV de la Constitución de la República del 
Ecuador contiene la normativa jurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
b~jo el principio de que la participación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés público es un derecho que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa. directa y comunitaria; 

Que. los derechos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 de la 
Constitución de la República del Ecuador; entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés nacional o 
local; 

Que, el numeral 6 del Art. 61 y el Art. 105 de la 
Constitución de la República del Ecuador. establecen el 
derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan 
conferido a lns autoridades de elección popular. fijando los 
requisitos a cumplirse para el efecto: 

Que. el Art. 104 de la Constitución establece el derecho de 
los ciudadanos a expresarse a través de consultas 
populares. los mecanismos de su realización y la 



18 Registro Oficial N° 371 

disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización y ejecución de esas 
con su Itas: 

Que. el ;\rt. 2\9. numeral 3. de In Constitución de la 
Rcpúbl ica del Ecuadur. Inculta al Consejo Nacional 
\-.:lectora\ a controlar la propaganda ; el gasto electoral. 
conocer y resoln:r sobre las cuentas que pn::senkn las 
organizaciones pulíticas; los candidatos: 

()uc. de conformidad con In dispuesto en el /\rt. 2\ l de la 
Ley Orgánica [lectura\ y ele Organizaciones l'oliticas de la 
l~q>liblíca t.kl Ecuador. Código de la Dc1nocracia. el 
Consejo Nacional Electoral ticnc la potestad de controlar y 
Ji sen\ iwr c\ gasto ckctural: y. 

J·:n uso de sus atribuciones cnnstitucionah:s y legales. 

Expide: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMA
TIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM 
Y REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO 1 

Art. 1.- Ambito y Finalidad.- \~\ presc:nte Reglamento 
determina los requisitos y procedimientos para el ejercicio 
ck los derechos constitucionales y legales para promover la 
Iniciativa IJopulnr NurmatiYa. Consulta Popular. 
Rc\Crt:ndum o Revocatoria del mandato. Lus 
procedimientos para la verilkación de linnas de respaldo 
de las propuestas que emanen ele la ciudadanía. así como lo 
referente al control de la propaganda. gasto electoral y el 
e:--:Gmcn de cuentas que se efet:túen durank las campaiias 
electora les. 

Art. 2.- Competencia.- El Consejo Nacional Electoral es 
el organismo competente para convocar. organizar. dirigir. 
vigilar y garanti;ar ck manera transparente los procesos de 
iniciativa popular normativa. consulta popular. reteréndum 
o révocatoria del mandato. Así comn cuntrular y liscalizar 
la publicidad. propaganda. gasto electoral y realizar el 
examen de las cuentas en lo relativo al monto. origen y 
destino de los recursos que se utilicen en la campaña 
electoral. 

CAPÍTULO Il 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa popular 
nonnati\·a que ejerza la ciudadanía para proponer la 
creación. reforma o derogatoria de nonnas jurídicas ckberú 
presentarse ante la Función Legislativa o al Órgano que 
tenga competencia en la materia propuesta. debiendo 
respaldarse en un número no inferior al Céro punto \'cinte 
y cinco por ciento de las pers.onas inscritas en el registro 
utilizado en el último prÓceso ekctoral ele la jurisdicción 
correspondicntc. 
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También podrá proponer a la Asamblea Nacional la 
reforma de uno o varios artículos de la Constitución. con el 
respaldo de al menos el uno por ciento de las personas 
inscritas en el registro utilizado en el último proceso 
electoral nacional dc conformidad con el Art. 442 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Las tirmas de respaldo para la iniciativa popular normativu 
o la reforma constitucional, ckberán ser receptadas en el 
formato de formulario provisto ror el Consejo Nacional 
Electoral. 

Una vez receptada la sol icitucl por parte del órgano 
legislativo corr<,;spondiente los formularios con las tirmas 
dc respaldo deberán ser remitidos al -Consejo Nacional 
Electoral o a la Delcgación Provinciul correspondiente, 
quien veriticará la autenticidad de las lirmas v el 
cumplimiento del número req11crido. 

En el caso de no cumplir con el número de tirmas 
auténticas requeridas. se notiticará a los peticionarios para 
que de así considerarlo completen las tirmas en el rlnzo de 
noventa días. contados a partir de la notillcación. 

Para los casos de reforma o enmienda constitucional. 
pn:vio a la recolección de tirmas se requerirá el dictamen 
de la Corte Constitucional para que dt:termine los 
procedimientos a seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL 
REFERÉNDUM 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- La 
Consu Ita Popular puede ser propuesta por el isposición dé 

• 

la Presidenta o Presidente de la República. de la máxima 
autoridad de los gobiernos autónomos desccntralizados o • 
por iniciativa ciudadana. 

La Presidenta o Presidente de ia República podrá disponer 
la convocatoria a Consulta Popular sobre asuntos que 
estime convenientes de acuerdo a la norma constitucional. 

Los gobiernos autónomos tkscentraliwdos. podrán 
solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre teméiS de 
interés de la respectivajurisdicción. 

La ciudadanía poclrú solicitar la realiznción de una 
Consulta Popular sobre cualquier asunto. 

La consulta Popular que soliciten las y los ciudadanos y los 
gobiernos autónomos descentralizados, no podrán referirse 
a asuntos relativos a tributos o a la organización política 
administrativa del país. 

El Consejo Nacional ElectoraL una vez cumplidos los 
requisitos legales y reglamentarios. convocará a Consulta 
Popular. 

Art. 5.- Consulta Popular por Iniciativa Presidencial.- A 
La t>residenta o Presidente de la República. dispondrá W 
mediante decreto ejecutivo al Consejo Nacional Ekctoral. 
la convocatoria a Consulta Popular. en los siguientes 
casos: 
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a. 
tenor de la facultades contenidas en la Constitución. por parte de las o los proponentes. solic'ká~t Secr_efáF,!~/ 

de la Asamblea Nacional para que en el ~~8 iíre§..1lms 
certifique la fecha de presentación de la propuesta-y -éon tal 
certificación. enviará a la Cone Constitucional para que 

b. Sobre un Proyecto de Ley que haya sido negado por la 
Asamblea Nacional. para lo cual acompañará 
certificación de la Secretaría General de la Asamblea 
Nacional en la que conste la Resolución de negativa 
del Proyecto de Ley. 

c. Para la enmienda de uno o varios artículos de la 
Constitución. 

d. Para que la ciudadanía resuelva mediante Consulta 
Popular la convocatoria a Asamblea Constituyente. 
incluyendo la forma de elección de las o los 
representantes y las reglas del proceso electoral. 

Art. 6.- Consulta Popular de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados para desarrollar una Consulta Popular 
sobre asuntos ele interés para su jur:sdicción. deberán 
remitir a las Delegaciones Provinciales del Consejo 
Nacional Electoral. la solicitud adjuntando: 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular, en la 
que incluirán los temas a ser consultados; 

b. La Resolución del correspondiente Gobierno 
Autónomo Descentralizado, en la que conste que el 
pedido fue aprobado con la votación conforme de las 
tres cuartas partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La 
Consulta Popular nacional requerirá el respaldo de un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas 
er el registro utilizado en el último proceso electoral. 

Cuando se refiera a la enmienda de uno o varios artículos 
de la Constitución, deberá contar con el respaldo de al 
menos el ocho por ciento. 

La Consulta Popular de carácter local, contará con el 
respaldo de un número no inferior al diez por ciento de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectiva jurisdicción. 

La iniciativa de Consulta Popular que provenga de 
ecuatorianas y ecuatorianos residentes en el exterior. por 
asuntos de su interés relacionados con el Estado 
ecuatoriano. requerirá el respaldo de un número no ,inferior 
al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
utilizado en el último proceso electoral .de la respectiva 
circunscripción especial del exterior. 

La consulta popular que tenga por objeto convocar a una 
asamblea constituyente. precis·ará el respaldo del doce por 
ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en 
el último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- C_uando la propuesta de reforma o enmienda 
constitucional presentada por la ciudadanía a la Asamblea 
Nacional no haya sido tratada por la Función Legislativa 
en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar a! 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, sin necesidad de presentar respaldos de firmas. 

emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Consulta Popular planteada por la Asamblea 
Nacional.- La Asamblea Nacional. podrá solicitar al 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, respecto a la autorización o no para realizar 
actividades extractivas de los recursos no renovables en 
áreas protegidas o en zonas declaradas como intangibles. 
incluida la explotación forestal. 

También por decisión de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Asamblea Nacional para que la 
ciuclaclanía resuelva la convocatoria a Asamblea 
Constituyente a trav0s de Consulta Popular: al pedido se 
deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular. 

b. La resolución en la que conste la aprobación 
correspondiente, 

c. La forma de elección de las o los representantes y las 
reglas del proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma ConstitucionaL
Una vez cumplido el procedimiento en la Asamblea 
Nacional. conforme al Art. 442 de la Constitución de la 
República, el Consejo Nacional Electoral convocará a 
referéndum dentro del plazo de cuarenta y cinco días 
contados a partir de la fecha de notificación por parte de la 
Asamblea Nacional., 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos.- La consulta popular 
en las provincias que deseen formar una región o los 
cantones interesados en formar un distrito metropolitano 
procede una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
los Art. 196 del Código de la Democracia y Art. 23 de la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En los casos 
previstos en la Constitución y la Ley, previo a la 
convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen de 
la Corte Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

'Art. 13.- Casos y requisitos.-. El Consejo Nacional 
Electoral o las Delegaciones Provinciales entregarán el 
formato de formulario para recolección de firmas. a efecto 
de proponer la revocatoria de mandato de las autoridades 
de elección popular, una vez cumplido el primero y antes 
del.. último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autoridad de elección 
popular podrá real izarse solo un proceso de revocatoria de 
mandato. 
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La revocatoria del mandato será individualizada por 
dignatario. especificando nombres. apellidos y el cargo de 
la autoridad contra quien se propone. 

Para iniciar el proceso de revocatoria dé\ mandato de la 
Presidenta o Presidente de la República. se requerirá el 
respaldo del quince por ciento de las personas inscritas en 
el registro utilizado en el último proceso electoral 
nacional. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de 
autoridades de elección popular nacionales. regionales. 
locales y de las circunscripciones especiales del exterior. se 
deberá contar con el respaldo del diez por ciento. de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectiva jurisdicción. 

CAPÍTULO 111 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en 
goce de sus derechos de participación ciudadana resuelvan 
promover iniciativa popular normatiYa. consulta popular. 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda 
constitucional. deberán presentar la solicitud de formatos 
de formularios al Consejo Nacional Electoral. 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador 
rentados en el exterior. la misma que contendrá los 
siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres. apellidos y números de cédula de él o los 
peticionarios. 

b. Nombres. apellidos. número de cédula. correo 
electrónico, dirección. números telefónicos. original y 
copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

Para el caso de consultas populares a la petición se 
adjuntará el texto de I<L o las preguntas planteadas. 

Para la iniciativa popular normativa debe incluir el 
proyecto de creación. reforma o derogatoria de la norma 
jurídica. reforma o enmienda constitucional propuesta. 

Los textos de la consulta popular e iniciativa popular 
normativa se presentarán por escrito y en medio 
magnético. 

Los formularios para la recolección de firmas podrán ser 
solicitados por ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
registro electoral de la circunscripción en la que se 
propone iniciativa popular normativa. la consulta popular. 
refen:ndum o revocatoria del mandato. 

No se admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas 
que habiendo incumplido su obligación de sufragar o de 
integrar una Junta Receptora del Voto no hayan pagado la 
multa correspondiente. 

Las solicitudes de formularios presentadas en la' 
Delegaciones Provinciales o en los Consulados del 
Ecuador rentados en el exterior. serán r.:ccptadas por estas 
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instancias y remitidas al Consejo Nacional Electoral. en el 
término de cuarenta y ocho horas. 

Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez 
los formul<trios de n:vocntori<J de mandato para una misma 
dignidad. 

Art. 15.- Obligatoriedad de formu !arios.- Las tirmas de 
respaldo serán recolectadas únicamente en lo5 tormatos de 
formularios entt·egados pot· el Consejo Nacional Electoral. 
Los interesados reproducirán el núm<:ro de formularios que 
consideren necesarios. 

Los nombres. apellidos v número de c~dubs de los 
adherentes consignados en los formularios deberán ser 
ingresados por los peticionarios a la aplicación informática 
entregada por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 16.- Formato de formularios.- Los !'ormuim·ios para 
la recolección de firmas de respaldo cont<:ndrán los 
siguientes campos: circunscripción territorial. techa. 
número de hoja. nombres y apellidos. número de cédula. 
firma y/o huella de los adherentes. firma y número de 
c.:dula del responsable. El texto de la o las preguntas para 
la consulta popular, del proyecto de creación. reforma o 
derogatoria de la norma jurídica: reforma o enmienda 
constitucional propuesta: nombres. apellidos y cargo del 
dignatario contra quien se propone la revocatoria del 
mandato. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO PARA: 

INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA 
POPULAR, REFERÉNDUM, O REVOCATORIA 

DEL MANDATO. 

• 

Art 17.- El Consejo Nacional Electoral verilicará la • 
autenticidad de las f1rmas a través de un procedimiento 
informático y visual. La revisión de las firmas se realizará 
al cien por ciento del requisito establecido en la ley. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los 
casos de consulta popular, referéndum y revocatoria de 
mandato. el plazo para recolección y entrega de firmas de 
respaldo y del medio magnético con los nombres. apellidos 
y números de cédula de los adherentes será de ciento 
ochenta días. contados desde la entrega del formato de 
!onnulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será 
admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos 
de distintos peticionarios. 

El Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales a través de las Secretarías. llevarán un registro 
detallado de la entrega de los formatos de tormu !ario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de 
consulta popular. referéndum. iniciativa popular normativa A 
o revocatoria de mandato. se adjuntará los formul<trios con W 
las firmas del respaldo y el medio nmgn.:tico con la base de 
datos de los ciudadanos que consignaron su apoyo. 
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El Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones 
verificarán que la información contenida en el medio 
magnético cumpla con las siguientes condiciones: 

a. Que los nomhres. apellidos y números de cédula de los 
ciudadanos que respaldan una iniciativa popular 
normativa. consulta popular. referéndum. o revocatoria 
de mandato consten en el registro dcctoral nacional o 
de lajurisdicción correspondiente. según el caso: :. 

h. Que de e:-.istir registros repetidos. se validarú sólo uno 
dt: ellos: 

c. Que las ciudadanas y los ciudadanos hayan culllpl ido 
con su obligacióJ, de surragar o intt:grar una Junta 
Receptora del V oto serán validos los respaldos de 
quienes hayan subsanado su omisión mediante el pago 
ele la multa correspondiente o si huhiesen justificado 
confórme el articulo 292 del Código ele la Democracia. 

De no cumplirse con el número lllínimo de registros 
requeridos no se procederá con la verificación de la 
autc:nticidad de las firmas. 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.~ 
Para la verificación de Jirmas, se considerarán únicamente 
aquellos registros validados en la revisión ele la base de 
datos de nombres, apellidos y números de cédula 
entregado~ por los solicitantes. La autenticidad de las 
firmas se determinará a través del sistema informático. 

En el caso de que en el f(mmilario conste el registro de 
huellas dactilares y no e\:isl<l Jirma. dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el regí stro electoral. 

Si en la verificación informática cumple con el número 
minimo requerido ele respaldos se dará por cumplido este 
requisito. De no alcanzar el mínimo requerido se procederá 
a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas 
en la verificación informática. 

Art. 21.- Verificación visual.- El verilicador revisar{¡ una 
a una las firmas validando o rechazando cada una de ellas. 
de acuerdo a la similitud entre la firma presentada con la 
que consta en el ;cgistro del Consejo Nacional J:lectoral. 
en caso de duda. el verificador solicitarú la asistencia del 
perito en la materia. Esta verificación se realizarú hasta 
completar el número mínimo de respaldos válidos. 

Si verificado el cien por ciento ele firmas. la solicitud no 
alcanza el número de respaldos requeridos terminarú el 
proceso de verificación ele firmas. con la correspondiente 
notificación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN 

Art. 22.- El Cons~jo Nacional Electoral o la Delegación 
Provincial notificará a los interesados el inicio de los 
procesos de verificación y validación de firmas. para lo 
cual. los proponentes de una iniciativa popular normativa. 
consulta popular o revocatoria de mandato, podrán 
acreditar delegados, los mismos que tendrán las siguientes 
facultades: 

a. Estar presentes 
respaldos: 

b. Expresar su inconformidad con la autenticidad o no de 
una firma y solicitar el criterio pericial: y. 

c. Suscribir el reporte de cada jornada de trabajo ' 
ohtener una copia del mismo. 

También podrá acreditar dekgados la autorid<td cnntra la 
que se propone la revocatoria del mandato. en este caso los 
delegaLios no podrán ser funcionarios o empleados ele la 
institución a la que pertenece dicha autoridad. El Consejo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales 
determinarán el nlimero de clelegaclo~ que se acreditarún en 
el proceso de verificación de firmas. 

Art. 23.- Los ciudadanos en goce de sus clcrcchos de 
participación. podrán acompa1iar en la verilicaciún de 
firmas en calidad ele ohscrvadores o vcedores para lo cual 
se acreditarán ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegaciones. Su participación serú regulada por el 
Consejo Nacional ElcctomL 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno del Consejo 
Nacional Electoral. previo el informe interno o de los 
Directores de las Delegaciones Provinciales. hnrún conocer 
mediante Resolución motivada al o los representantes de 
los promotores de la iniciativa popular normativa. consulta 
popular. rdcr.:nclum. revocatoria del mandato o al 
Organismo peticionario. el resultado de la verificación. 

CAPÍTULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- El Consejo Nacional Electoral 
convocará a consulta popular en el plazo de quince días . 
contados a partir de la rec.:pción del dictamen de la Corte 
ConstitucionaL 

En el caso de convocatoria a referéndum prevista en el i\rt. 
442 de la Constitución se realizará dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días contados a partir de la iCcha de 
notificación por parte de la Asamblea NacionaL 

La convocatoria a revocatoria del mandato se realizará en 
el plazo de quince <Jias contados a partir de la resolución 
ele! Cons.:jo Nacional Electoral sobre el cumplimicJJto del 
número y autenticidad ele las firmas. 

En el caso ele la consulta popular prevista en el Art. 192 
del ''Código de la Democmcia". la convocatoria debcrú 
realizarse en el plazo de siete días contados a partir de 
que la Corte Constitucional haya notificado con el 
dictamen fitvorable. 

En ningún caso la fecha de realización ele la consulta 
popular o revocatoria del mandato. excederá los sesenta 
días. contados desde la correspondiente convocatoria. 

Art. 26.- Papeleta electoral.- El Consejo Nacional 
Electoral diseilará la papeleta electoral para consulta 
popular, referéndum ó revocatoria del mandato. la misma 
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que contendrá el o los asuntos a ser consultados o el 
nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que se 
propone la revocatoria. 

En el caso de consulta popular para la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos deberá incluir el 
com.:sponcli ente Estatuto. 

A..-t. 27.- Presupuesto.- Las erogaciones de recursos 
coJTe:o.ponclienks a las consultas populares o revocatoria de 
mandato serán imputadas Z~! l)rcsupue:-;to General del 
Estado. 

Las erogaciones de las consultas populares promovidas por 
los gobiernos autónomos descentralizados, serán 
imputadas al presupuesto ele! organismo com::spondiente. 

En ambos casos el Consejo Nacional Electoral determinará 
el presupuesto a ser utilizado para el proceso eleccionario 
hasta diez días antes de la convocatoria al mismo. 
debiendo el Ministerio de Finanzas, realizar las 
t¡·ansfe¡·encias de recursos económicos correspondientes. 
hasta cinco días antes de la convocatoria ni proceso. 

CAPÍTULO VI 

CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 

CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 

Art. 28.- Período de campaña electoraL- El Consejo 
Nacional Electoral en la convocatoria a consulta popular. 
referéndum o revocatoria lijará un período de campaña 
electoral que en cada jurisdicción se regirá de acuerdo con 
rangos de población electoral, de la siguiente forma: 

Hasta 50.000 electores: 20 días de campaña 
De 50.001 a 150.000 electores: 25 días de campaña 
De 150.001 a 300.000 electores: 30 días de cam_IJ_aña 
De 300.001 a 500.000 electores: 35 días de campaña 
De 500.001 electores en adelante: 40 días de campaña 

La campaña llnalizan\ cuarenta y ocho horas antes del día 
de las votaciones. 

Art. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo 
de campaña electoral hasta las 24h00 del día de los 
comicios. se prohíbe cualquier actividad de carácter 
proselitista. así como la difusión ele cualquier tipo de 
información de las entidades públicas en la jurisdicción en 
la que se realice la consulta popular. referéndum o 
revocatoria del mandato. 

Art. 30.- Publicidad estatal.- Desde la convocatoria al 
proceso eleccionario. está prohibido que la entidad a al que 
pertenece el dignatario del que se pide la revocatoria del 
mandato contrate publicidad en prensa escrita. radio, 
televisión. y vallas publicitarias. 
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Durante el período de campaña electoral las instituciones 
del Estado están prohibidas de difundir publicidad en la 
que se haga referencia al evento electoraL así como que 
utilicen sus bienes o recursos públicos con fines electorales 
o de promoción personal. 

En caso de planes. programas y proyectos de entidades 
públicas que se encuentren en ejecución o situaciones de 
emergencia cuya difusión sea necesaria durante la campaña 
electoraL ésta deberá contar previamente; con la ap¡·obación 
del Consejo Nacional Electoral. En ningún caso se podrán 
exponer imágenes. el nombre o la voz del dignatario 
sometido a revocatoria del mandato. 

Art. 31.- Publicidad Privada.- Se prohíbe la contratación 
privada en prensa escrita. radio. televisió.rí, y vallas 
publicitarias sobre temas relativos al p1·oceso eleccionario. 

Art.- 32.- Prohibición para transmitir eventos de 
campaña electoraL- Los medios de comunicación 
audiovisuales no podrán transmitir eventos de campaña 
electoral. así como difundir programas especiales que 
hagan referencia directa o indirecta al evento electoral por 
fuera de los espacios noticiosos habituales o los programas 
de opinión y debate dispuestos por los medios para 
informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
electoral. 

Los medios de comunicac10n interesados en realizar 
programas de opinión o debate sobre el proceso electoral 
previamente deberán comunicar sobre su realización al 
Consejo Nacional Electoral. 

Art. 33.- Promoción electoral.- Dmante la campaña 
electoral el Consejo Nacional Electoral otorgará 
igualita¡·iamente espacios- en prensa escrita, radio, 
televisión o vallas publicitarias, entre las diferentes 
opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la 
ciudadanía sus puntos de vista. El Consejo Nacional 
Electoral podrá contratar .\os espacios que sean necesarios 
así como hacer uso de los espacios en los medios de 
comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará las 
normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones.- Desde la 
convocatoria hasta las 12h00 del día siguiente al acto 
electoral se prohíbe la inauguración de obras. programas o 
proyectos de la institución pública a la que pertenece la 
autoridad o dignatario contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO 
ECONÓMICO 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del 
manejo económico y del contador público autorizado.
Para poder participar en la campaña electoral de consulta 
popular. referéndum o revocatoria del mandato. la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y políticas 
deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral o en las 

• 

• 
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Delegaciones Provinciales Electorales. según corresponda. 
al responsable del manejo económico de la campaña y a 
una contadora o contador público autorizado. 

Art. 36.- Plazos para inscripción.- La inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campa1ia y de la 
contadora o contador público autorizado se realizará en los 
formularios provistos por el Consejo Nacional Electoral. 
dentro de los siguientes plazos: 

a. Los promotores de la consulta popular por ¡n¡c¡at¡va 
ciudadana o revocatoria del mandato. al momento de 
la presentación de las lirmns de respaldo. serán los 
únicos facultados para hacerlo. L1 tilita de inscripción 
del responsable del manejo económico ele la campaña y 
d:: la contadora o contador público autorizado. 
suspenderá el trámite hasta que ésta se realice . 

b. Las organizaciones sociales y políticas que deseen 
participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días 
después de la respectiva convocatoria. especi licando la 
orción a la que desea aroyar en el tema propuesto: y, 

c. El dignatario contra quien se solicita la revocatoria del 
mandato deberá hacerlo hasta cinco días después de 
que la aprobación de solicitud de revocatoria le haya 
sido notiticada por el Consejo Nacional ElectoraL de 
no hacerlo asumirá las responsabilidades establecidas 
para el responsable del manejo económico. así como 
las establecidas para la contadora o contador público 
autorizado. 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables 
del manejo económico. podrán recibir aportaciones 
económicas en numerario o en especie a cualquier título y 
real izar gastos por este concepto. 

Art. 37.- Requisitos para inscripción del responsable del 
manejo económico.- Para la inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaña, así 
como de las contadoras o contadores públicos autorizados 
se requiere lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción del responsable del manejo 
económico de la ca1npaña electoral. suscrita por el 
representante de la organización social o política que 
desea participar o ele los ciudadanos que promueven 
una consulta popular. acompaiiada de originales y 
enrias de su cédula ele ciudadanía y el certificado de 
votación en el liltimo proceso electoral. 

De conformidad con la ley dicho representante será 
solidariamente responsable del man~jo y presentación 
de cuentas de la campaña electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el 
certificado de votación del responsable económico y 
del contador público. 

3. Formulario de Inscripción entregado por el Cons~jo 

Nacional Electoral. 

4. Declaración juramentada de que se encuentran en goce 
de los derechos de participación, que conocen la 
normativa electoral y que por lo tanto se sujetan a sus 
disposiciones. 

·'Y~ ... ;'······ .. . . ,' 
5. Original y copia del Registro Únic(}..(¡_e' Contribuyentes 

( RUC) o el carné del Colegio de Contadores que 
habiíita el ejercicio de su profesión. 

6. En el caso de las organizacio11cs sociales legalmente 
constituidas debe ni presentarse la copia ele la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
rersoncriajuridica. la copia del estatuto y el registro de 
su directiva. debidamente notariados. 

7. Las organizaciones sociales y políticas registradas 
deberún nombrar un representante o procurador común 
quien debaá inscribir al respo11sable económico : 
contadora o contador público. de. conformidad con el 
instructivo que para el efecto dicte el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 38.- Notificación obligatoria.- El responsable del 
manejo económico acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales 
correspondientes. deberá obligatoriamente noli1icar y 
presentar por escrito. dentro del plazo de siete días, lo 
siguiente: 

a. Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes 
para campaña electoraL donde conste el nombre del 
responsable del manejo económico; y. 

b. Certificado bancario donde conste la arertura de la 
cuenta bancaria única electoral. 

Mientras no se cumpla con estos requisitos. el responsable 
económico no podrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto de campaña electoral. . 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 39.- Determinación previa de límite máximo de 
gasto electoral.- El Con~e:io Nacional Electoral, la misma 
t~cha de la convocatoria, har<i público los límites máximos 
permitidos. 

El límite de gasto electoral para cada opción serf1 la mitad 
del monto establecido para la máxima autoridad de la 
jurisdicción en la que se realizan los comicios, conlormc: 
con la disposición general segunda del Código de la 
Democracia. 

El cálculo del límite máximo de gasto se realizará con base 
en el registro eiectoral que será utilizado en el proceso 
convocado. 

Art 40.- Rendición de cuentas.- Los responsables del 
manejo económico deberán utilizar obligatoriamente los 
formatos de egresos. ingresos y presentación de cuentas 
facilitados por el Consejo Nacional Electoral. 

1 

Los responsables del manejo económico deberán presentar 
el expediente de cuentas respectivo ante el Consejo 
Nacional Electoral o la Delegación Provincial según 
correspondan. en los plazos pievistos en la ley y con todos 
los documentos originales de respaldo. 
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Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.
Todos los gastos en publicidad contratada en prensa 
escrita, radio. televisión o vallas publicitarias relativos a 
una cons11lta popular. referéndum o revocatoria del 
mandato antes de la respectiva convocatoria a elecciones. 
deberán ser reportados e imputados al gasto electoral. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejercicio de la Democracia Directa 
establecida en la Constitución. los organismos electorales 
las y los ciudadanos se suktarán a las normas establecidas 
en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador. Código d~ la Democracia. 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este 
Reglamento. 

SEGUNDA.- El número mínimo requerido de ciudadanos 
que respalden una iniciativa popular normativa. consulta 
popular, referéndum o revocatoria de mandato. se fíjarú de 
acuerdo-al registro electoral utiliz<Ldo en la última elección 
p luripersonal nacional o local. según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relación 
con campaña electoral. propaganda. límites del gasto. 
con tro 1 del gasto electoral, ingresos. contabi 1 idad. 
registros y rendición de cuentas de los fondos de campaiia 
electoraL que no contraríe el mandato constitucional y este 
Reglamento. se aplicará la Ley Orgánica Electoml y de 
Organizaciones Políticas ele la República del Ecuador. 
Código de la Democracia. 

CUARTA.- La Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o de las Delegnciones Provincinles receptará las 
solicitudes para iniciativa popular normntiva consultas 
populares. referéndum o revocntoria de mandato. 
verificarán si la documentación entregada cumple con lao 
formalidades establecidas en el instructivo de la materia. 
En el caso de que la documentación no se presente en lns 
condiciones establecidas en el instructivo. no admitirá a 
trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No 
podrá agregar documentos adicionales en esta etapa. 

Ei plazo para la verificación de la documentación y/o 
firmas. empezará a decurrir a partir de la suscripción del 
acta de entrega- recepción de la documt:ntación. 

Los Consulados del Ecuador rentados en el exterior. 
recibirán las solicitudes y rt:mitirán inmediatamente a la 
Secretaría General del Consc:jo Nacional Electoral. 

Verificado el cumpli1niento de hL' formalidades 
establecidas. las secretarías respectivas danin el trámite 
correspondiente. 

QUINTA.- De estimarlo necesano el Consejo Nacional 
Electoral podrá real izar la verificación de la 
documentación y/o firmas de cualquier jurisdicción. en 
cuyo caso los plazos empezmán a correr a partir de la 
recepción de los documentos en la Secretaria General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

se· derogan los siguientes Reglamentos: REGLAMENTO 
I'ARA CONSULTAS POPULARES. INICIATIVA 
I'OPUL.AR NORM.i\TIVA Y RF::VOCATORI/\ DEI. 
MANDATO. expedido por el Consejo Nacional Electoral y 

Miércoles 26 de Enero del 2011 

publicado en el Registro Oficial N° 254 de 1 O de agosto de 
2010: REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL 
FINANCIAMIENTO, CiASTO Y PUBLICIDAD DE 
CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA 
POPULAR. REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. expedido por el Consejo Nacional Electoral y 
publicado en el Registro Oficial No 3!1 de 29 de: octubre 
de 201 O. a<;í como la Reformn a la parte inicial y los 
literales a) y e) del Art. 10 del REGLAMENTO I'AR:'\ Cl. 
CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, CiASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 
CONSULTA POPULAR. REFEIÜ-:NDUf\1 Y 
REVOCATORLA DEL MANDATO. expedida por el 
Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registm 
Olicial No 327 de 24 de noviembre ele 201 ü. así como los 
Arts. 6. 7, 8 y 9 del Reglamento de Verificación ele 
Firmas. publicado en el Registro Oticial No. 289 de 29 de 
septiembre del 201 O. 

DISPOSlClONES FINALES 

PRIMERA.- Los casos de duda e11 la aplicación de este 
Reglamento. serán n:sw:llos por el Consejo Nacional 
Electoral en forma directa. 

SEGUNDA.- Este reglamento entrará en vigencia a partir 
de la presente !'echa. sin perjuicio de su publ icaeitin en ..:1 
Registro Oticial''. 

RAZÓN: Siento por tal que el reglamento que nntecede 
fue aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral a 
los seis días del mes el<.: enero del dos mil once.- Lo 
cc:rti lico. 

f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva. Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral. 

N° SBS-JNJ-2010-935 

Oswaldo Vela Leoro 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 

Considerando: 

Que según lo dispuesto en el artículo 3 del Capitulo IV 
"Normas para la cali licación y registro ele peritos 
avaluadores". del Título XXI "De las calificaciones 
otorgadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros", 
del Libro 1 "Normas generales para la aplicación de la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero-· ele la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria. corresponde a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros calificar la 
idoneidad y experiencia del perito avaluador: 

• 

• 
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No. PLE-CNE-2-18-1-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral. tiene la facultad de. 
reglamentar la normmiva legal en asuntos de su 
competen cié!: 

Que. el Titulo IV de la Constitución de la Repób!ica del 
Ecuador contiene la normativajuridica superior del Estado 
en relación a la particiración y organización del poder. 
bajo el princirio de que la ¡mrticipación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés p(Iblico es un derecho que 
se ejercerü a travó de I()S mecanismos de la democracia 
repn:sentati\a. directa y comunitaria: 

Que. los clcrccllos de participación de las ecuatorianas 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 ele la 
Constitución de la República del Ecuador: entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés nacional o 
local: 

Que. el niimeral 6 del Art. 61 y el Art. 1 OS de la 
Constitución de la República del Ecuador. establecen el 
derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan 
conl'erido a las autoridades de elección rorular. lijando los 
requisitos a cumplirse para el efecto: 

Que. el Art. 104 de la Constitución establece el derecho de 
los ciudadanos a exrresarse a través ele consultas 
rorulares. los mecanismos de su real i1.:ación y la 
disrosición de qlle el Consejo Nacionol Electoral sea el 
encargado de la organización ejecución de esas 
con su Itas: y. 

Que. es necesario incluir un inciso tercero en el Art. 20 del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO D[ l..t\ 
DEMOCRi\Cii\ DIRECTA A TR;\ VÉS DE 1./\ 
INICIATIVA I'OI'Ul..·\R NOP.MATIV;\. CONSUI.T.I\S 
I'OI'ULAI\IS RI:JI:RfcNDU!'vJ Y REVOCAfORIA DEl, 
i'vlAND;\ TO. arrobado por el l'kno del Organismo 
med iantc Rcsoluc·ión !JI ,l _-CN [-2-6- 1-20 1 1 . 

J;n uso de sw, atrihuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO: Rel(mnar el Art. 20 del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
DFMOCRAC!i\ DIR[CTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPLIU\R NORI\MTIV.!\. CONSULTAS 
I'OI'ULARES. REfTRf:NDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. aprobado a través de Resolución PLE-CNE-
2-6-1-2011. disponiendo que se incluya como inciso 
tercero. del referido articulo. el siguiente texto: 

Inciso Tercero.- !);: no contar con la 1irma o huella 
dactilar del o la ciudad<llla en el Registro de Firmos del 
Consejo Nacion<rl Flectoral. ésta serii considerada \·úlida. 

La wesente rel(,rma entrará en 'igcncia a p<Lrtir de la 
prcscn!e J'cch:t. sÍ1l rcrjuicio de su rublicaciún en el 
Registro Oilcial ... 

Martes ¡o de Febrero del 

RAZÓN: Siento por tal que la reforma 
aprobada por el Pleno del Consejo Nac 
los diez y ocho días del mes. de enero del 
certifico. 

-:¡'-
¿).·· .. -e;_ 

.,..>-<K 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral. 

No. RLS-DRERCGCII-00001 

EL DIRECTOR REGIONAL LITORAL SUR DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerm:¡do: 

Que: ele acuerdo a! articulo 227 de la Constitución Política 
de la Rerl!blica del Ecuador. en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley de Moderniza-:ión del Estado. 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada: las administraciones pLiblicas 
deben organizarse y desarrollarse de manera 
descentra! izada y desconcentrada. para cumplir, de esta 
forma. los rrincipios de eficiencia. calidad. coordinación, 
participación. planificación. transparencia y evaluación: 

Que. el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada dispone que los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos. resoluciones u oficios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones: 

Que el articulo 69 del \'ódigo Tributario señala que las 
autoridades administrati\aS que la ley determine. están 
obligadas a expedir resolución motivada. en el tiempo que 
corresronda. resrecto de toda consulta. petición. reclamo o 
recurso que. en ejercicio de su derecho rresenten los 
sujetos rasiHJS de tributos o quienes se consideren 
al(:ctados por un acto de la ¡\dministración Tributaria: 

Que los artículos 75 y 76 del Código Tributario dispone 
que la competencia administrativa se ejercerá por los 
órganos que la tengan atribuida. salvo los casos de 
delegación o sustitución previstos por las leyes: 

Que. el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 

Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración P(Iblica Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía. e:-;cepto las que se encuentren prohibidas por ley 
o por decreto: 

Que el tercer inciso ele! artículo 9 de la Ley de Creación del 
Sen icio de Rentas Internas dispone que los directores 
rcgionaks y provinciales ejercerún. dentro de su respectiva 
jurisdicción. las !'unciones que el Código Tributario asigna 
al Directnr Cieneral del Servicio de Rentas Internas. con 
e\cerciún de !u absolución de consulta,. el conocimiento;. 
n~solución de recursos de rcl'isión y la e.\pedición de 
circulares o disposiciones de carácttr general y obligatorio 
para la aplicación de las normas kgalc' y reglamentarias: 
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Portoviejo, 10 de Agosto del2010 
Of No. 243-D-GG/-CNEM 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

6-'clr-cr 

Por medio de la presente le hago llegar mis más sinceros sentimientos de éxito en la 

labor que usted acertadamente ejerce al frente de nuestra Institución Electoral, y para 

hacerle conocer y entregar lo siguiente: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar[la ;olicitud de formato de formulario para la 
recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato los siguientes 
ciudadanos: Alcalde del cantón Montecristi /ng. Washington Wilver Arteaga Palacios; 

' 1 
Concejales Urbanos del cantón Montecristi Dr. Víctor Hugo Rodríguez Tabango, lng. 

2 ? 

Gianna Vanessa Castillo Farfán, Ec. Werner Paul Santaná Rodríguez; Dr. George 
\¡ r: ' 

César Paredes Moreira, Sr. Rubén Daría Giler Cañarte, Ah. Ferddy Fernando Delgado 

/ 

Rodríguez; y, Concejal Rural del cantón Montecristi Sr Angel Armadía Bailón Quijije. 
Misma solicitud que es presenta~a por el señor ]osé Rubén Intriago García, quien en // 
la última hoja de su petición, indica todos sus datos personales y más requeridos por 

el reglamento pará el efecto.Jlg_.Jple por reunir los requisitos ~ontemplados en el 
REGLAMENTO PARA CONSULTAS POPULARES, I!j_ICIAT/VA POPULAR Y NORMATIVA 
Y REVOCATORIA DEL MANDATO, y de acr;erdo al procedimiento, la estamos enviando 
al Consejo Nacional Electoral, pára su trámite correspondiente . 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: 2638 107 
Fax:2634112 
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Portoviejo, 9 de Agosto de 2010 

Señor Abogado 

Giordano Gorozabellntriago 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI. (CNE) 

En su despacho.-

De nuestras consideraciones: 

Los abajo firmantes, ciudadanos residentes en el cantón Montecristi de la povincia de Manabí, en 

pleno goce de nuestros derechos consagrados en la constitución de la Republica del Ecuador, 

encontrandonos dentro del periodo contemplado por la constitución y una vez que el Consejo 
Nacional Electoral ha expedido el Reglamento Para Consultas Populares, Iniciativa popular 

Normativa y Revocatoria del Mandato, solicitamos a usted con ei mayor de los respetos. 

Sírvase, por medio de quien corresponda, extenderno~l formato de formulario para la recolección / 

de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato del señor Angel Armodio Bailon Quijije como y' 
Concejal Rural Del Cantón Montecristi, quien fue electo para la mencionada dignidad en el periodo 
2009-2014. 

Petición que la amparamos por los derechos de libertad que nos concede la Constitución de la 

Republica del Ecuador. 
·-- -··- -~---· ----

Así mismo, por la presente designamos como nuestro representante, para todos los tramites 

necesarios al señor José Rubén lntriago García, para lo cual, en hoja adjunta sírvase encontrar todos 
los datos que se solicitan en el reglamento_respectivo. 

Seguro de contar con una respuesta favorable, nos suscribimos de usted. 

Atentamente 

Hector Clement/Anchundia Anchundia 

130511448-8 

130375654-6 080184707-0 
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Datos personales 

Nombres: José Rubén 

Apellidos: lntriago García 

1 Dirección: Parroquia Leónidas Proaño 

Av. Eloy Alfa ro y 28 de mayo 

Montecristi- Manabí 

Celular: 090-727869 

Correo Electronico: ruben-intriago@hotmail.com 

• 
Montecristi 09 de agosto del 2010 
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Dire~dón de Organiza~iones Politi~as 

Licenciado 
OMAR SIMON CAMPAÑA, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

Señor Presidente: 

•-, 
..., ·, 

\ :;~.. -'. . .·/ ··.-·· .. / 

Informe No. 025-DOP-d.'i-E~ttHl < .-·· . 
Quito D. M., 17 de agosto d~~Wl~Ó-:· 

Con sumilla de la Presidencia pasa a esta Dirección el Oficio No. 243-D-GGI-CNEM, de 
10 de agosto de 2010, suscrito por el Ab. Giordano Gorozabel Intriago, Director de la 
Delegación Provincial de Manabí, con el que remite la solicitud de Revocatoria de 
Mandato del Concejal Rural del Cantón Montecristi, Sr. Angel Armodio Bailón Quijije. 

Al respecto me permito informar a usted, lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES 

Oficio sjn. de 9 de agosto de 2010, suscrito por los señores: Jhonny Alberto García 
Rivera, Héctor Clemente Anchundia, Carlos Gregorio Carrillo Carrillo, José Rubén 
Intriago García, José Arquimides Delgado Barcia y Santo Ornar Reyes López, y en 
representación de los mencionados ciudadanos, designan como representante al señor 
José Rubén Intriago García, en el que solicitan la Revocatoria de Mandato del Sr. ANGEL 
ARMODIO BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del Cantón Montecristi. 

2. MARCO JURÍDICO 

2.1. Constitución de la República del Ecuador: 
Arts. 105. 

2.2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República dei 
Ecuador, Código de la Democracia. 
Arts. 199, 200 y 201. 

2.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
Arts. 25, 26 y 27. 

2.4. Reglamento Para Consultas Populares, Iniciativa Popular Normativa y 
Revocatoria del Mandato. 
Arts. 12 al17. 

2.5. Resolución PLE-CNE-2-20-7-2010, de 22 de julio del 2010. r 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3. ANÁLISIS: 

La solicitud de revocatoria del mandato se encuentra individualizada y adjunta copias a 
color de la cédula y papeleta de votación del representante, guardando concordancia con 
los Arts. 105 de la Constitución de la República, 199, del Código de la Democracia, Arts. 
25 y 27, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, Art. 12 y 13 del Reglamento 
para Consultas Populares, Iniciativa Popular Normativa y Revocatoria del Mandato. 

4. CONCLUSIÓN: 

De conformidad con el marco jurídico señalado, (procede la entrega de formatos #de 
formularios de Revocatoria de Mandato del ciudadano: ANGEL ARMODIO BAILON 
QUIJIJE, Concejal Rural del Cantón Montecristi; solicitada por el señor José Rubén 
Intriago García, en tal virtud tengo a bien adjuntar lo solicitado. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ledo. (JiLIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

Adj. Formatos de formularios y medio magnético 
JYF/ mvj 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 457 110 

www.cne.gov.ec 2 



' De confonnidad con los Art. 105 de la Constitución de la República, Art. 199 del Código de la 
Democracia; y, Arts. 13 y 15 del Reglamento Para Consultas Populares, Iniciativa Popula 

Jonnativa y Revocatoria del Mandato, los abajo finnantes respaldamos y solicitamos 
w:onvocatoria a Consulta Popular para la Revocatoria de Mandato del ciudadano: ÁNGEL 

ARMODIO BAILON QUIJIJE, CONCEJAL DEL CANTÓN MONTECRISTI DE LA PROVINCIA DE 
MANABI 
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Yo. 

CERI'IFICO y doy fe. bajo mi responsabilidad civil y penal. y declaro bajo jl.ll'3ll1CIIto con conocimiento de las e penas del peljurio. que las tinnas que anteceden com.·spondcn a las personas que ~'11 como suscriptoras. 

Firma Cédula de Ciudadanía 
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Secretaría General 
REPI)BUCA DB. ECUADOR 

OFICIO N° 002041 

Quito, 19 de agosto del 201 O 

Señor Abogado 
Giordano Gorozabellntriago 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 
Presente.-

De mi consideración: 

En atención al oficio N° 243-D-GGI-CNEM, de 10 de agosto del 2010, adjunto 
se seNirá encontrar copias certificadas de los informes N° 018-DOP-CNE-
2010, 019-DOP-CNE-2010, 020-DOP-CNE-2010, 021-DOP-CNE-2010, 022 
DOP-CNE-201 O, 023-DOP-CNE-201 O, 024-DOP-CNE-201 O; y, 025-DOP-CNE-
201 O, de 17 de agosto del 201 O, del Director de Organizaciones Políticas de 
este Organismo, así como también (8) formularios de revocatoria del mandato y 
un CD con la dojumentación requerida. 

Atentamfrte, f 

Dr. Ed ardo Armendár1zViHalva 
SECR TARtOGENERAL DEL 
co:N JÓ NACIONAL ELECTORAL 

~p • 

. .. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bos 
Telf.:S932457101/24S 110 

www.cne.gov.ec 
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Portoviejo, 23 de Agosto de/2010 
Of. No. 0077-S..JBM-CNEM 

Señor 
José Rubén lntriago García 
Molifecristi.-

De mi consideración: 

En atención a su oficio s/n, de fecha 9 de agosto y recibida en la secretaria de 
este Organismo Electoral el 1 O de agosto del presente a/1o, adjunto sítvase 
encontrar copia certificada de los Informes Nos.018-DOP-CNE-2010, 019-DOP
CNE-201 O, 020-DOP-CNE-201 O, 018-DOP-CNE-201 O, 021-DOP-CNE-201 O,· 022-
DOP-CNE-2010, 023-DOP-CNE-201 O, 024-DOP-CNE-201 O; y, 025-DOP-CNE-
2010, de fecha 17 de agosto del 2010, emitido por el Director de Organizaciones 
Polfticas del CNE, así como (B) formularios de revocatoria del mandato y un CD 
con la documentac;ón requerida. 

Atentamente, 
,..-·.-·-

_,.··.~·::>_:;-.:··.·~ ·,·.,·! : .. 

.~;~/~. -~· ~-..... :: ;.:~·. ;:=.:,::··· -~ 

"'(]~PJL~--lf:5't\/;;-~~\~·;: 
r-J '\.\)\ 11~· :'' 

\\ ~;~, \(\ ~(Cil'~ fAJit,:,. 
\' \) \:,C-1-. ~ ~ 11J11. ·.· 

Ab. Julio Bermúdez Montaña ·,~:::>:i·:';,:·;.· .· 
SECRETARIO DPEM-CNE 

JB!ac 

Dirección: ~lle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 

Teléfono: 2638 107 
Fax: 2.634112 

RECIB/ CDNFDRMNE 

{~<Y tiA·. "2 3- ~Jc&~- zo-te 

f/"iJa,A ~ 11 jiJ/D 
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Secretaría General 
CONSIOO NACJOliiAL ELECTORAL 

OFICIO CIRCULAR No.000014 

Quito, 3 de febrero del 2011 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DEL C. N .E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
extraordinaria de miércoles 2 de febrero del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-2-2-2-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio No. 0342-CC-SG-2011 de 27 de enero del 2011, el Secretario General 
de la Corte Constitucional notifica en la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral la 
sentencia No. 001-11-SIO-CC, dentro del caso No. 0005-10-IO; 

Que, mediante escrito de 28 de enero del 2011, el licenciado Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, solicita a la Corte Constitucional se sirva aclarar 
el numeral2 de la parte resolutiva de la sentencia No. 001-11-SIO-CC; y, 

Que, con fecha 2 de febrero del 2011, el Secretario General de la Corte Constitucional 
notifica a través del casillero constitucional No. 039, la aclaración dada por la Corte 
Constitucional de la petición formulada por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
dando a conocer que "es necesario establecer que los procesos electorales de revocatoria del 
mandato que se llevaron a cabo, así como los procesos electorales que ya se encuentran 
convocados y en marcha, se han efectuado aplicando la normativa legal vigente, por lo que 
este Organismo no tiene facultad para revisarlos o suspenderlos", aclarándose que la 
medida cautelar dispuesta por la Corte Constitucional no afecta ni interfiere en los procesos 
concluidos ni en los que han sido convocados por el Consejo Nacional Electoral, ante de la 
expedición de la sentencia No. 00 1-11-SIO-CC. 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Disponer que Secretaría General a través de las Delegaciones Provinciales Electorales, 
notifique a las autoridades de elección popular, a las que se ha solicitado y calificado el 
pedido de revocatoria de mandato o que se califiquen posteriormente, para que en el 
término de tres días contados a partir de la notificación, puedan manifestar si se acogen o 
no a lo dispuesto en la parte final del numeral 2 de la sentencia No. 001-11-SIO-CC, de la 
Corte Constitucional. 

Av. 6 de Dfdembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:S93 2 457101/2457110 

www.cne.gov.ec 
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Una vez concluido el término antes referido, con o sin respuesta empezará a decurrir el 
plazo establecido en el Art. 106 de la Constitución de la República". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, el dos de febrero del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armendátiz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

1 1 
Atentamente/ 

~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL" 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:S93 2457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANA á 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

Portoviejo, 18 de Febrero de 201 
Of No. 070-D-GGI-CNEM 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente le hago llegar mis más sinceros sentimientos de éxito en la 

labor que usted acertadamente ejerce al frente de nuestra Institución Electoral, y para 

hacerle conocer v entregar lo siguiente: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar todos los documento requeridos para la 
verificación de firmas de Revocatoria de Mandato de acuerdo a la RESOLUC!ON PLE
CNE-2-6-1-2011, que contempla el REGLAMENTO PARA EL EjERCICIO DE LA 
DEMOCRACIA ·DIRECTA A TRÁVES DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, de los 
siguientes ciudadanqs; GEORGE CESAR PAREDES MOREIRi}; GIANNA VANESSA 
CASTILLO FARFAN/ WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, FREDDY FERNANDO 
DELGADO I)!JDRIGUEZ, RUBEN DARlO GILER CAÑARTE/VICTOR HUGO RODRIGUEZ 
TABANCO, Concejales Urbanos del cantón Montecristi; y, ANGEL ARMOD/0 BAILON / 
QU!ji]E, Concejal Rural del cantón Montecrísti, todas propuesta por ]osé Rubén 
lntriago Carda los mismos que son: 1.- Solicitudes de verificación de firmas de 
Revocatoria de Mandato individuales; l.-Formularios, firmas adherentes; 3.
Discos magnéticos con el contenido de las firmas; 4.- Declaraciones 
Juramentadas de Responsabilidad; S.-Declaraciones Juramentadas de Jos 
Responsable del Manejo Económico; 6.-Dec/araciones Juramentadas de los 
Contadores Públicos Autorizados; 7.- Formularios de Inscripción del 
Responsable del Manejo Económico; y, 8.- Actas de entrega de documentos 
respectivas. De acuerdo al procedimiento, la estamos enviando al Consejo Nacional 
Electoral, para su trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: 2638 107 
Fax: 2634112 
www.cnemanabi.gov.ec 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORA~ 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANA!Í 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE MANABI 

ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN 

En la ciudad de Portoviejo, a los dieciocho días del mes de febrero del 
año dos mil once, siendo las once horas con treinta minutos, se procede 
a realizar la presente Acta de Entrega Recepción entre el Ab. 
Giordano Gorozabel Intriago Director de la Delegación Provincial 
Electoral de Manabí y el señor José Rubén Intriago García, de los 
documentos para la Revocatoria del Mandato del señor ANGEL 
ARMODIO BAILON QUIJIJE Concejal Rural del cantón Montecristi, 
de la provincia de Manabí, los mismos que son: 

l. Solicitud de verificación de firmas de Revocatoria de Mandato. 
2. Formularios 45, firmas adherentes 354. 
3. Disco magnético con el contenido de las firmas. 
4. Declaración Juramentada del señor José Rubén Intriago García. 
5. Declaración Juramentada del Responsable del Manejo 

Económico Pablo Andrés Franco López. 
6. Declaración Juramentada del Contador Público Autorizado 

Jorge Antonio Andrade García. 
7. Formularios de Inscripción del Responsable del Manejo 

Económico 3. 

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME 

1 

/l . 1 

Jose Rubén Intr!ago García 
CEDULA No. 080184707·0 

Ab. Giordtl!!iozabel Intriago 
DIRECTO LA DELEGACION 

ELECT DE MANABI 

~~ 
1
/'~~... 'f.(\\' 
i0~(' 

r 'J /"~~""', \e\ f~l.J..! 1 / /;-_:::::...,;.... \-, ~\!nE)/ f·.' 
0 D IRi:CCIQ~¡ J " 

' <..) OflOVJNCJil' 

\\ 1-/ --.. -··. . ' 
~.4 '\' ,, .....-----. 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: 2638 107 
Fax: 2634112 
www. cnemanabi. gov. ec 
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Señor Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mis consideraciones: 

Yo, JOSE RUBEN INTRIAGO GARCIA portador de la cedula de ciudadanía No. 
080184707-0, domiciliado en el cantón Montecristí de la provincia de Manabí en la 
ciudadela Proaño, dentro de mi petición la circunscripción es cantonal. 

Una vez que hemos dado cumplimiento a la recolección de firmas para la revocatoria 
del mandato del concejal Rural de la Parroquia La Pila del cantón Montecristi señor 
Ángel Armodio Bailón Quijije, tengo bien adjuntar la cantidad de 45 formularios en las 
que constan 354 firmas que se adhieren a la petición de revocatoria y que cumplen 
con lo prescrito en los artículos 105 de la Constitución de la República, Art. 199 del 
Código de la Democracia, y, artículos 13 y 15 del Reglamento para Consultas 
Populares para su verificación 

Los formularios de revocatoria del mandato adjuntos están numerados del 1 al 45 
contenidos en la carpeta 1 . 

Por lo expuesto, solicito a usted se dé el trámite correspondiente para la verificación 
de firmas, dejando constancia que cualquier notificación la recibiré a mi correo 
electrónico ruben-intriago@hotmaif.com o al teléfono celular# 090727869. 

Particular que estoy haciendo conocer para los fines legales correspondientes, así 
mismo adjunto el CD que respalda cada uno de los formularios que estoy haciendo 
entrega, así como también los formularios de las firmas de respaldo y que se 
encuentran señalados anteriormente . 

Sírvase proveer tal como solicito. 

) 

Jósé Rubén lntriago García 
C. l.# 080184707-0 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANAS 

DECLARACION JURAMENTADA 
REVOCATORIA DE MANDATO 

-;Z3-
---:J,--c:0-U-iW ~f.l07 

En la ciudad de Portoviejo, de la Provincia de Manabí, hoy 
dieciocho de febrero de dos mil once, siendo las once horas con 
treinta minutos, YO JOSE RUBEN INTRIAGO GARCIA) 
portador de la cedula No. 080184707-7, en calidad de 
representante y solicitante de la Revocatoria del Mandato del Sr. 
ANGEL ARMODIO BAILON QUIJIJE, como Concejal Rural del 
cantón Montecristi, de la provincia de Manabi DECLARO BAJO 
JURAMENTO que soy responsable de la veracidad de la 
información y documentación que he presentado al Consejo 
Nacional Electoral, es todo lo que puedo declarar en honor a la 
verdad. 

JOSE RUBEN INTRIAGO GARCIA 
C.C. No. 080184707-7 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono.· 2638 107 
Fax. 2634112 
www. cnemanabi. gov. ec 
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DECLARACION 

En la ciudad de Manta, cabecera del Cantón del rrusmo nombre, provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Febrero del año dos mil 

once, ante mi Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notario 

Público Tercero del Cantón, comparece a la celebración de la presente declaración el 

señor PABLO . .c\...'1\ffiRES FR4.....~CO LOPEZ, de estado civil casado, por sus 

propios derechos y a quien en adelante se le denominará simplemente como 

"DECLARANTE".- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatorialla, domiciliado en esta ciudad; hábil y capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer personalmente, DOY FÉ . Y juramentado que fue en legal y 

debida forma y advertido de las penas de peijurio, manifestó: "QUE SE 

ENCUENTRA EN GOCE DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION, QUE 

CONOCE LA NORMATIVA ELECTORAL Y QUE POR LO TANTO SE 

SUJETA A SUS DISPOSICIONES".- El otorgante manifiesta que rinde esta 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, en honor a la verdad .. - Y, leída esta 

Declaración Juramentada al otorgante por mi el Notario en alta y clara voz de 

principio a fm aquel se ratifica en su contenido y firma junto conmigo el Notario en 

unidad de acto. Doy Fe.-

C.C.No.1307559177 
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DECLARACION JURAMENTADA O MANFIESTACION DE 

VOLUNTAD 

En la ciudad de Manta cabecera del Cantón del mismo nombre, provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día Miércoles dieciséis de Febrero del año dos 

mil once, ante mi Abogado RA.UL EDUARDO GONZ..<\.LEZ MELGAR, Notar:ío 

Público Tercero del Cantón, comparece a la celebración de la presente declaración el 

señor JORGE ANTONIO ANDRADE GARCIA~ de estado civil casado, por sus 

propios derechos y a quien en adelante se le denominará simplemente como 

"DECLARANTE".- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad; hábil y capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer personalmente, DO Y FÉ . Y juramentado que fue en legal y 

debida forma y advertido de las penas de perjurio, manifestó: "QUE SE 

ENCUENTRA EN GOCE DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION, QUE 

CONOCE LA NORMATIVA ELECTORAL Y QUE POR LO TANTO SE 

SUJETA A SUS DISPOSICIONES".- El otorgante manifiesta que rinde esta 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, en honor a la verdad .. - Y, leída esta 

Declaración Juramentada al otorgante por mi el Notario en alta y clara voz de 

principio a fin aquel se ratifica en su contenido y firma junto conmigo el Notario en 

unidad de acto. Doy Fe.-

JORGEANT 

-8 
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CARGO DE LA AUTORIDAD 
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portadorf• de la cédula de dudad;;m!;, N"- \) j::,jo lr\5t5fqj) \-l' \ -tlj , 2n fÓrm;; libre y volur.t<lri~ m~nlfi..rto que conoz= Y 

me sujeto a la L")' Orgánica Electoral y de Organiza dones Polltlcas de la República del Eruador, Código d..¡., Dem()C!Od• Y dem~s nonn"thr.l 

existente pora ejercer mi accionar como Responsable del Manejo Económico, expresv bajo juram~>nto que no tengo impedimento legdl algu-

no para asumir dichas funclones y me enruentro en ejerddo de los DOf lo aue DUedo aauar como Respons;¡ble del 

M-anejo Eco_nómlco_: 

ARMA 

b) Yo,~-~~;¡_;;A;~~~~~~}~h~;~-~----4c_c/cc:~cl_~ _____ 6~~~~~~--------------------------------------
"-f NOMBRES Y .11. frtobs 

porr.>~o~/:o de¡,. c,\dul" de clud"-d:anfo N• · ) 3 O 7 f - t?1 , en form;¡ libre y volun~ria manifl..rto qu" conoLco 

_to e 'Jba sus disposiciones. 

M 

------------------~~--- ~-~ _:____________________ . 

e) Yo,~~~~~~~iE-~~~~~~~~_¡;;¿¿{;~-~-~;~~--------------------------------------------
NOMBRES Y APEWDOS 

portador/a de la c&fula de dudadanfa N~ \O\ i(joj J\8'\-1\'f \0\ 't\- ~ , en forma llbreyvolunt<lrla m•nlfl..rto que conmco y 

me sujeto a la Ley Orgánica Electoral y de Organlzadones Polftlcas de la Re¡:>úbllca del Ecuador, Código de la Democracia y dem~ norm"ti""' 

O!!darnmos qu!! toda la lnformadó 

·s: C~RTIFJCÁDO l)EJN$CRiP.CIQÑDELc'ltESIJ,PNSA131.EDEt.MANEJO ;ECONÓMiCCf · -· ·.;·: , -.' .. · . · · ~- -.. 

En mi calfdad de Secretario General del Con~ejo Nadonal Electoral/ Director del DelegaciÓn Provincial Electoral de ·.#¿? )J ?~ r .. 
, certlfico que el seftor/a Z6/b ¿{l-njrc!':S LrC?ne.O ;/ó¿c( 

-------------ha sido Inscrito/a por el/la sefior/a -::/Ose! ff.,¿¡k'/? _:z;:n?J /élr;;J % re.'d 
o 

______________ como Responsable del Manejo Económico, consecuentemente queda INSCRITO Y REGISTRADO 

Secretarla/Delegaclón Provlndal. 

&-1ov;~ /~ /oz/zu/1 
' Lugar y fech" 

.. ¡ 

a) RUC (PARACAMPAÑAELECTORAL) No. 

b) CUENTA BANCARIA ÚNICA ELEC1DRAL 

Banco Cu..nta Na. 
---------------------------~----------- -------------------------

.. __ _E~rn!:"O_d~d deS.:'t:f"~ari': Gen:_r;¡l del Cor\Sejc:J_t:!:_cl_o~~~ Electoral f Dlr.,ctnr.del Delegación Provinc:!.il Electoral d~e~~-:--c-c-:=:-=-c::-:-:--:c-:

' certlflco que. el seftor [a) 
------------------ -----------------------------------
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NUM~RORUC: 1lD8788711001 

AFEU.IoOS Y NOMB~ES: AN~E SARCIA JOOGE ANTOMIO 

~C~-RE COERCIAL! 

C!.P~ C~...N"i"E; 

{;A!.!~~ M!=SA.~ 

~~~ L.bSVAR CONiMIUDAD; NO 

FEC.N~~O: 

~ ñ;Ht;iQ ACW~S: 

F-e. !N~~~ 

251D411!lB7 

.?110SJ2ni iJ 

2'l.ID&:-frH1 

NUMeRO: 

• 

'-C"ffiill}.A!J E!:f:mm!l!CA F-?. .. ir~t:;~AL! 

. R._l=GlSir.O COMT~ DE iri:,:.Na~10il..JES Cfff.ii:ROM.ES PARA El\tiP~SAS U OTRAS 

Pnmnci!l: 1\AANABI Canfiln: .M.<iif.,'TA ~.X: 1 OS ESTEROS~ 119Nüm=: SiN ~eiC: BARRIO MM!A DEL 
MAR. FREIIlTE Al PARQUz:: CEm?.Ja. Te!e:f~ U991.39125 

DCMICIUIO ESPEciAl! 

Las pemones ~que sup!!!'al'\ 1t1s lfrri!:s es~EbJecidcs en !il R=!glamsnto para la A.,~ion cls la Lelflie Et¡uidad 
Tribul:aria, ~ obligedes a lle'lal'" mm::bl!idad. ~dese en agentes de retettciC.n, y no pcérán ama-e.-se el Rf:slmen 
Slmpllfk:ado (RISE) 

Si supe.-a las mantos establecidcs et el rcgfamemo estará cbiigadil a llevar contabilidad para e! Sguiente ejeRi::ic isca1 ~· la. 
~ daGIS~énnssssram€MUE.f. 

fJDE ESTAS~ R!ES~: .... ~ \REGIONAL M.AMABI\ MANAS! 
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NtJMBRE CCI'5ERCIAL! 

~"ffifiDAOES ECO§DMICAS! 

13D8118718DD1 

~-~~M:'!'. 2iioal2fii;J 

FEC. CieRRE: 

~.~cm: 

ACT1V!DADES DE TRANS..510RlE DE CARGA POR CARRETERA 
PRE?ARACIOO OE DECLARACIONES DE INGRESDS PARA PEKSDNAS Y EMPRE.sAS-

~GISTRO COMTABLE DE TRANSACCIONES COUERciAl..ES PARA EMPRESAS U DTP.AS ENTlOADES. 

-".!REC~ EST ASLICaMJENíO: 

.-,_ ~ lWANABI cantón: MANTA P~: LOS ESTEROS Bamo: WRIA DEL MAR~ 11a ~SIN ~cia: 
·FRENTE ALP .. ~RQUE CENTRAl.. CslmErr: MB139125 
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CONSEJO NACIONAl ElECTORAl RfPÚBLICA DEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 000389 

~ DE: Dr. Daniel Argudo Pesántez 
PROSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

¿ z, e:: _zc:tt 
1 y (4.) e 

b{T 

PARA: Ledo. Julio Yépez Franco 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

FECHA: Quito, 22 de febrero del 2011 . 

Por disposición del Presidente del Consejo Nacional Electoral y de conformidad 
con el INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, INGRESO Y VALIDACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO PARA CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM, INICIATIVA POPULAR O REVOCATORIA DE MANDATO, 
adjunto se servirá encontrar el, origln-ª1. del_a~ta_-ªillie_ga_r_ecepclón suscrita por 
los señores José Rubén lntriago García, Proponente de la revocatoria y el Abg. 
Giordano Gorozabel lntriago, Director de la Delegación de Manabí; original del 
oficio s/n de 18 de febrero del 2011, suscrito por el señor José Rubén lntriago 
García, Proponente de la revocatoria; original de la declaración juramentada 
del señor José Rubén lntriago García, (sin notariar); copia a color de la cédula 
y certificado de votación del señor José Rubén lntriago García; original de la 
certificación en la que consta que el proponente de la revocatoria se encuentra 
en goce de los derechos de participación o políticos, suscrita por el Dr. Daniel 
Argudo Pesántez, Prosecretario del Consejo Nacional Electoral; 1 folder que 
contiene 56 formularios de recolección de firmas, y 1 CD que dice contener los 
formularios de forma digitalizada sobre la revocatoria del mandato, propuesta 
en contra del señor Ángel Armodio Bailón Quijijen, Concejal Rural del cantón 
Montecristi de la provincia de Manabí, para que se realice la verificación 
correspondiente:---_ 

---,~ 

' ',o !/ 
AtentarT}ente, ~~-/ /; , . 

m/ 1 il ' ' j /' -.,_""' 
~d • '} /~ \ 

. .r . ¡'; 1 . \ 
• r " 1•+:::/ .;~-.: 1 1 \ 

/. ~1"/ '/ i 1 1 1 \ 
Dr.; Qaniel ~rgudc6 Pesántez 1 } 
PRdSECREl ARIG DEL í / :' 
CQ~SE~Oif'JAc;'1 í ÓNA

1
l ~LÉCTORAL. // 

;, K, ' r , / 
:;¿_ Lic. Ornar: SimJJ Cam {ña, ,Presidente del~nseio Nacional Electoral __ pa ~- ~ 

~ ~ __ c¿QNSE.JO ~JACIONAL ELECTORAL 
-- ~TIFICO: Qu,~ lr1s 

-----
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rm 
TESOREF 

~ 
RECAUDAC 

2istema B_rchivo !;.dición 

~--------------~----------~----------------~ 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certifico que el señor 
INTRIAGO GARCÍA JOSÉ RUBÉN, sufragó en las elecciones del 14 de junio del 2009; y, no 
ha sido sancionado con la pérdi los derechos de participación o políticos, por lo tanto se 
encuentra en goce de erechos Políticos. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: 

PARA: 

FECHA: 

MEMORANDO No. 000390 

Dr. Daniel Argudo Pesántez 
PROSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

Quito, 22 de febrero de 2011 . 

REPÚBUCA DEl ECliADDR 

De conformidad con los artículos 35 y 36 literal a del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA 
POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, adjunto se servirá encontrar los documentos que a 
continuación detallo, y que corresponden a la revocatoria del mandato propuesta en 
contra del señor Ángel Armodio Bailón Quijije, Concejal Rural del cantón Montecristi de 
la provincia de Manabí, constante en (9) nueve fojas: 

1. Copia del acta entrega recepción suscrita por el señor José Rubén lntriago 
García, Proponente de la revocatoria de mandato, y el abogado Giordano 
Gorozabel lntriago, Director de la Delegación Provincial de Manabí. 

2. Copia de la declaración juramentada en la que se incluye la cop~ de la cédula 
y certificado de votación del señor Franco López Pablo Andrés, (Responsable 
del manejo económico). 

3. Copia de la declaración juramentada en la que se incluye la copia de la cédula 
certificado de votación del señor Andrade García Jorge Antonio,;(Contador 
público autorizado). 

4. Copia del RUC del señor Andrade García Jorge Antonio. 
• 5. Copia del carné del colegio de Contadores de Manabí del señor Andrade 

García Jorge Antonio. 
6. Copia certificada del formulario de inscripción del responsable del manejo 

~cb-y-co.ntador público autorizado. 
~ ------

~- . ----~-/ 

Aten/tam/ente, ./¡· / . /_/'·., __ 
. ! .. · 1 l/ ·--.. 

/~~--~-_: ··-:"z/v ~- / ¡/ -, __ 
• • i • .· :/ ~ . - _ .. d ! \ 

;, 1 . /-'< ~ . . }1 ~,./': ¡...~..;.._:~__,.!. _: \ 

br .. 1bj(ni~I"Ar dd~~~~~ánte,f / \ 
PRO:SECREgAR)'O D~L f j ;· 
CON.SEJq' N(AC1bNAL ELECTORAL. 
ce. Llc. Omar Srrr{oh Can;Ípañ~. Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

Director de Organizaciones Políticas. /, 
·.-!._../' 

--
r~v. fi de Didemhre N33~1"22 y Bcsrneckano ~ 

Tdí.: 593 2 457 101 /2.457 1 ~() L 
wvt\:"V.cne.gok.ec 
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cil\\ Dir~t!ión de Organizat!iones Politit!as 

Oficio. 153-RM-DOP-CNE-2011 
Quito, 25 de febrero de 2011 

Señor 
ANGEL BAILON QUIJIJE 
Presente.-

De mi consideración: 

Dentro del proceso de revocatoria de mandato presentado por el señor José 
Rubén lntriago García que se sigue al señor: ANGEL BAILON QUIJIJE, 
Concejal Rural del Cantón Montecristi, de la Provincia de Manabí, de 
conformidad con el Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referéndum y Revocatoria de Mandato, tengo a bien notificar a usted, que el 
día Viernes 04 de marzo del 2011, a partir de las 15HOO, en las instalaciones 
del Consejo Nacional Electoral, en la Dirección de Organizaciones Políticas, 
ubicada en la Av. 6 de diciembre No. 36-06 y Bosmediano, se dará inicio a los 
procesos de verificación y validación de firmas. 

El número de delegados a acreditar será de hasta 1 DELEGADO por parte de 
fa autoridad contra la que se propone la revocatoria de mandato, de 
conformidad con el inciso final del Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de 
la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato; el cual deberá presentar 
por escrito la acreditación correspondiente. Los delegados a este proceso no 
podrán ser funcionarios o empleado de la institución a la que pertenece dicha 
autoridad contra la que se propone la revocatoria de mandato. 

Ledo. ULIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

Av. 6 dlt Dktembre NJ.J-122 J Botmedl.lno 
Tllff.:StJ 2457101/:J 457110 

WWW..cmt.110VAC 

_r_-,_,: ,T._~---- ,:7-1/fUl/ _ 
F •=J- ',, r_r:, __ ,. .,Se~- ~Ffl)- 20¿1 
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e~ Direttión de Org-izaeiones Polítieas -... , 
Oficio. 152-RM-DOP-CNE-2011 

Quito, 25 de febrero de 2011 

Señor 
JOSE RUBEN INTRIAGO GARCIA 
Presente.-

De mi consideración: 

Dentro del proceso de revocatoria de mandato que se sigue al señor: Angel 
Bailón Quijije, Concejal Rural del Cantón Montecristi, de la Provincia de 
Manabí, de conformidad con el Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, tengo a bien notificar a 
usted, que el día Viernes 04 de Marzo del2011, a partir de las 15HOO, en las 
instalaciones del Consejo Nacional Electoral, en la Dirección de 
Organizaciones Políticas, ubicada en la Av. 6 de diciembre No. 36-06 y 
Bosmediano, se dará inicio a los procesos de verificación y validación de 
firmas. 

El número de delegados a acreditar será de hasta 1 DELEGADO por parte del 
proponente de la revocatoria de mandato, de conformidad con el Art. 22, del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de 
Mandato; el cual deberá presentar por escrito la acreditación correspondiente. 
Los delegados a este proceso no podrán ser funcionarios o empleados de la 
institución a la que pertenece dicha autoridad contra la que se propone la 
revocatoria de mandato. 

Atentamente, 

1-1 Hoy 
2S"-i=ét~ · '2.<.;1-i 

Ledo. LIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

z 6/D'2-/ !2 o 7 7 ' Av. a de Dklelnln N33-1l2 y BoiiMdlenó 
Telf.: 593 2 457101/2 457 110 

www.cne.gcw.ec 1 JjrtJ'i 1 
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ACOSTA C/SNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Multicentro Of. 201 Te/{2239878 Fax 2904839 acostaboqados@hotmail.com La Niña y Seis de Diciembre Quito Ecuador 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL {T) 

Ing. Wilver Washington Arteaga Palacios, Alcalde de Montecristi, en el 
expediente de revocatoria del mandato que se propone en mi contra y de 
varios Concejales, ante usted atentamente comparezco y digo: 

Adjunto formularios y CD con CINCO MIL TRESCIENTAS (5.300) firmas de 
respaldo para mí y los Concejales del Cantón Montecristi, con los respectivos 
DESISTIMIENTOS de las firmas constantes en las hojas presentadas por los 
proponentes de la revocatoria, que se dignará disponer sean agregadas al 
expediente el momento del conteo para que no sean tomadas en cuenta a 
favor de la parte contraria, de ser el caso, los firmantes están listos a 
reconocer sus firmas y rúbricas. 

Seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 1643 del Dr. Jorge 
Acosta Cisneros, quien es mi defensor y se halla facultado para que con su sola 
firma suscriba cuantos escritos, peticiones, diligencias y más sean necesarias 
dentro de la presente causa, sin perjuicio de que también se lo haga en 
acostabogados@h_otmail.com. 

Firmo con mi defenspr: 

Dr. Jorge Acosta Cisneros Ing. W. Washington Arteaga Palacios 

Mat. 2743 CAP 

~ 

· -·~ 0.2.:":::!?3,.-:~_lf. HORA1tJ./i:3.u 
•Gii:liDO P~-.TilAMITENu... ••• _. 

'--~ l "'\ j -:~~ ! 

' ' ; .~;:t; ~ t _... ·- ~-

t=-~ c·J 



Quito, 4 cíe ivíarzo cíei 2u.:i..i 

• Sr. Ledo. 

• 

Julio Yépez Franco 

De mi consideración: 

Yo, Bailón Quijije Angel Armodio, Concejal Rural del Cantón Montecristi solicito se acredite 

como mi Delegado para la Verificación y Validación de firmas del proceso de revocatoria de 

mandato a la siguiente persona: 

Santana Pilozo Enrique Melecio 130556680-2 

Atentamente 

CONCEJAL RURAL DEL CANTÓN MONTECRISTI 

c.c. 130661079-9 



Montecristi, 4 de marzo del 2011 

SEÑOR 

LICENCIADO JULIO YEPEZ FRANCO: 

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POlÍTICAS DEL CNE. 

Ciudad 

• De mis consideraciones: 

• 

En atención a su OFICIO, 152-RM-DOP-CNE-2011 Quito, 25 de febrero de 2011, hago conocer a 

usted que personalmente acudiré a Quito el día viernes 4 de marzo del presente año, a partir de 

las 15H 00 P.M. para presenciar la verificación de las firmas para el proceso de la revocatoria del 

mandato del Señor. ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del Cantón Montecristi, de la Provincia 

de Manabí. 

Con Integración de los delgados cuyos nombres son: 

Ingeniera Cedeño Vélez Rosa con numero de cedula de ciudadanía 130779445-1. 

Señora Pico Duque Juana con numero de cedula de Ciudadanía 170102219-4. 

Señor Reyes López Santo Omar con numero de cedula de Ciudadanía 130756828-5. 

Señora López Delgado Arelis Jacqueline con numero de cedula de Ciudadanía 131026458-3. 

Atte, 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

NOTIFICACIÓN No.0000521 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 4 de marzo del 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-15-4-3-2011 

"Visto el escrito del ingeniero W. Washington Arteaga Palacios, Alcalde del cantón 
Montecristi, de la provincia de Manabí, y de su abogado patrocinador el doctor Jorge 
Acosta Cisneros, receptado en Archivo de la Secretaría General el 2 de marzo del 
2011, al que se adjunta una carpeta con formularios y un CD, con las firmas de 
desistimiento a los respaldos que constan en los formularios presentados por los 
proponentas del proceso de revocatoria de mandato, propuesto en su contra; el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve: 

a) Disponer que el señor Secretario General remita estos documentos al Director 
de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno 
del Organismo; y, 

b) Disponer al Director de Organizaciones Políticas suspenda en el estado en el 
que se encuentre, hasta nueva orden, la verificación de las firmas de respaldo 
presentadas por el señor lván Raúl Lucas Bacqúe; en contra del señor W. 
Washington Arteaga Palacios, Alcalde del cantón Montecristi, de la provincia de 

· Manabí". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 
del Consejo Na9'onal Electoral, a los cuatro días del mes de marzo del dos mil once.
Lo Certiáco. f)f Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJb NActlONAL ELECTORAL. 

1 1 r 
i 1 

Atentamente/ 

; 1 

.· ilo...v..v..v' ._ 

Dr. Edj.Jardo Armendáriz Villalva 
SEC~ETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
/jd ; 



DÍreeeÍón de OrganÍzaeÍones PoiÍtÍeas 

Sociólogo 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Informe No. 337-DOP-CNE-2011 
Quito D. M., 09 de marzo de 2011 

:.,_,'¡,-,. 
~ 

f. , .v.'l i i~"· . 

• Señor Presidente: 

Con Memorando No. 000389, de 22 de febrero de 2011, la Secretaría General pasa a ésta 
Dirección el Oficio No. 070-D-GGI-CNEM, de 18 de febrero de 2011, suscrito por el Abg. 
Giordano Gorozabel lntriago, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, con el 
que remite los formularios de Revocatoria de Mandato de: ANGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal 
Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí. 

Al respecto tengo a bien informar lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES 

Oficio No. 070-D-GGI-CNEM, de 18 de febrero de 2011, suscrito por el Abg. Giordano 
Gorozabel lntriago, Director de la Delegación Provincial de Manabí, con el que remite: 
formularios de firmas de respaldo a revocatoria de mandato; declaración juramentada; un CD; 
y, acta de entrega - recepción de la documentación, en la que se observa la constancia de 

AmtreQa de 45 formularios con firmas de respaldo para la revocatoria del mandato de: ANGEL 
~AILON QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, y la 

designación del responsable económico y contador público autorizado y las declaraciones 
juramentadas. 

2. MARCO JURÍDICO 

2.1. Constitución de la República del Ecuador: 
Arts. 105 y 106. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. 
Arts. 199 y 200. 

2.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
Art. 27. 

·": 

~'--------------------------------------------'~!_ 
Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 

Telf.: 593 2 457 101 f 2 457 110 
www.cne.gov.ec 1 



CONSEJO NACIONAl. ElECTORAL 
DireecÍón de Organizaeiones Políiieas 

• 

2.4. Reglamento para el ejerc1c1o de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 
Arts. 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 35, 36 y 37. 

3. ANÁLISIS: 

3.1. Mediante Acta de entrega - recepción del 1 de febrero de 2011, el señor José Rubén 
lntriago García, proponente de la revocatoria de mandato, entrega a la Delegación 
Provincial de Manabí, lo siguiente: 

• Una carpeta con cuarenta y cinco formularios de revocatoria de mandato de: 
ANGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia 
de Manabí, que contienen las firmas y huellas dactilares, adjunta además un CD y 
en concordancia con el Art. 35, del Reglamento para el ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum 
y Revocatoria del Mandato, remite !os formularios de inscripción del responsable 
económico y contador público autorizado del proponente de la revocatoria del 
mandato. 

En la Secretaría General del Consejo Nacional se recepta la referida documentación 
el 21 de febrero de 2011 y en la Dirección de Organizaciones Políticas el 22 de 
febrero de 2011 . 

3.2. El Art. 14, incisos, séptimo y noveno del Reglamento para el ejercicio de la Democracia 
Directa a través de ia iniciativa Popular Normativa, Consuitas Popuiares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato, establecen: 

• "Inciso séptimo.- No se admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas que 
habiendo incumplido su obligación de sufragar o de integrar una Junta Receptora del 
Voto no hayan pagado la multa correspondiente. 

Inciso noveno.- Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez los formularios 
de revocatoria de mandato para una misma dignidad". 

En aplicación de la norma se constata: 

Peticionario: Jose Rubén lntriago García, SI No OBSERVACIONES 
se encuentra: 
En goce de los derechos políticos X 
Integró una JRV X 
Solicitó más de una vez los formularios de X 
revocatoria de mandato para una misma 
dignidad. 

,, 
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3.3. 

3.4. 

• 3.5. 

3.6. 

Di.re~~ión de Organiza~iones PoUti~as 

Adjunto certificación de la Secretaría General 

Para el cálculo del porcentaje de firmas se consideró el registro electoral del cantón 
Montecristi, de la provincia de Manabí utilizado en las elecciones generales de 2009, el 
mismo que está conformado por un total de 1. 753 electores, el porcentaje mínimo 
requerido para la revocatoria de mandato de Concejal Rural del cantón Montecristi, de la 
provincia de Manabí, es de 176 firmas. 

Del análisis y verificación del número de cédulas presentadas para la revocatoria de 
mandato de: Angel Bailón Quijije, Concejal Rural del cantón Montecristi, se constata la 
entrega de 360 registros de cédulas, de los cuales 249 registros son válidos y pasan a la 
verificación de firmas . 

El proceso de verificación de firmas de respaldo se realizó con fecha viernes 04 de 
marzo de 2011, a las 15h00, en presencia del delegado de la Autoridad contra quien se 
propone la Revocatoria de Mandato. Cabe señalar que de acuerdo al Acta de 
instalación y verificación de firmas NO EXISTEN OBSERVACIONES: 

En cumplimiento del inciso primero del Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, tengo a bien indicar: 

Entrega de formatos de formularios: 
Entrega de formularios con firmas 
en la Delegación Provincial: 
Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana (vencimiento de plazo de 180 días): 
Fecha de presentación en la Secretaría General: 

23 de agosto de 2010 

18 de febrero de 2011 

19 de febrero de 2011 
21 de febrero de 2011 

•. CONCLUSIONES: 

4.1. Consta en el expediente, la certificación de Secretaría General referente al cumplimiento 
de los derechos políticos del peticionario de Revocatoria de Mandato, en el que se 
señala: 

• Que el señor "JOSÉ RUBÉN INTRIAGO GARCÍA, sufragó en las elecciones del 
14 de junio del 2009; y, no ha sido sancionado con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos, por lo tanto se encuentra en goce de los Derechos 
Políticos". 

4.2. De conformidad con el Art. 14, incisos: séptimo y noveno del Reglamento para el 
ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, se constata lo siguiente: 
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4.3. 

• 

4.4. 

• 4.5. 

Direedón de Organizaeiones PoiUieas 

Peticionario: José Rubén lntriago García, SI No OBSERVACIONES 
se encuentra: 
En goce de los derechos políticos X 
Integró una JRV X 
Solicitó más de una vez los formularios de X 
revocatoria de mandato para una misma 
dignidad. 

Dentro del proceso de Revocatoria de Mandato de: ANGEL BAILÓN QU!JIJE, Concejal 
Rural del cantón Montecristi de la provincia de Manabí, de conformidad con el Art. 22 
del Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, se 
procedió §~-'-ª_notificación a lgs interesados respecto del inicio del proceso de verificación 
y validación.de firma~; así como también, la sUscripción de las actéls de instalación y de 
laJornada de trabajo; entre la delegada der Consejo Nacional Electora! y e! delegado de 
la Autoridad contra quien se propone la Revocatoria de Mandato. 

El proceso de verificación de firmas de respaldo se realizó con fecha viernes 04 de 
febrero de 2011, a las 15h00, en presencia del delegado de la Autoridad contra quien se 
propone la Revocatoria de Mandato. Cabe señalar que de acuerdo al Acta de instalación 
y de verificación de firmas, NO EXISTEN OBSERVACIONES. 

El proponente de revocatoria de mandato, señor: José Rubén lntriago García, CUMPLE, 
con la designación dei Responsable Económico y Contador Público Autorizado, de 
conformidad con el Art. 35 y 36, del Reglamento para el ejercicio de la Democracia 
Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del Mandato . 

De conformidad con el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, el 
peticionario: José Rubén lntriago García, realiza la entrega de los formularios con las 
firmas de respaldo de Revocatoria de Mandato de: ANGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal 
Rural del cantón Montecristi de la provincia de Manabí, con fecha 18 de febrero de 
20111 encontrándose dentro del plazo señalado por el Art. 271 de la referida Ley. 

Fecha de entrega de 
formatos de 
formulario al 
peticionario. 

23 de agosto de 201 O 

Fecha de entrega de Fecha de entrega 
formularios con las de la 
firmas de adhesión a documentación 
la revocatoria de en la Secretaría 
mandato en la General del CNE. 
Delegación Provincial. 
18 de febrero de 2011 21 de febrero de 

2011 
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Dire~dón de Organiza~iones PoUti~as 
Rti'1)81JCA DEL ECUADOR 

4.6. De la verificación de firmas en consecuencia se constata, lo siguiente: 

4.7. 

• 

Registro 10% Firmas Inscritos en Verifica- Verifica- Total 
Electoral requerido presenta- el registro ción de ción de de 
cantón das electoral firmas firmas firmas 
Montecristi del cantón automática visual Válidas 
2009 montecristi 

1.753 176 360 249 75 142 217 

De conformidad con el Art.199, inciso primero, del Código de la Democracia, el número 
de firmas requerido para la Revocatoria de Mandato para Concejal Rural de Montecristi, 
de la provincia de Manabí, es de 176, del total de firmas presentadas 217 firmas son 
válidas. 

En tal virtud, el peticionario CUMPLE con el número mínimo requerido de respaldos para 
la Revocatoria de Mandato de: ANGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón 
Montecristi, de la provincia de Manabí. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Adj. Lo indicado 
.JYF/fsv. 

Aten~amente, 

1-
' \ 

( -~~;::e-:-:-::~\ . 
¡( ' """~·~ i , ___ •.. -
Ledo. Julio Yépez Franco 

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POLfTICAS 

ACTA DE INSTALACIÓNllEL-PROCESÓ .. , . 

. , . . DHlERIFICACIÓN:DE$ÍRM~ .. ~ · ~- .-~" .' -<- ·,:. ~- · -( \. ... :. :·~ 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las lSHOO, se instalan los funcionarios del 

CNE, a efectos de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DE: ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la 

Provincia Manabf • 

día mes año 

FECHA: 04 03 2011 

HORA DE INICIO: lSHOO 

OBSERVACIONES: 

Siendo las lSHOO se da Inicio al Proceso de Verificación de Armas en presencia de los seftores: Enrique Meleclo Santana Pllozo, como Delegado de la 

Autoridad contra quien se propone la Revocatoria de Mandato. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado de la Autoridad contra quien se propone la 

Revocatoria de Mandato y la Delegada del Consejo Nacional Electoral. 

-·~-··, 

ENRIQUE MELECIO SANTANA PILOZO 

1305566802 

JOSt RUBtN INTRIAGO GARCfA 
0801847070 

DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 
PROPONENTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO 

• 1 

1 
j FLOR SÁÑCHEZ VILLAFUERTE 

1 ~ 02010Ú59-6 
\f ADMINIST~ORA DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CNE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

ACTA DEL PROCESO 
DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de verificación 
y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de M a nabí. 

día mes año 

FECHA: 04 03 2011 

HORA DE INICIO: 1 15HOO 

HORA DE CIERRE: [ 16h35 

OBSERVACIONES: 

EL PROCESO SE DESARROLLÓ EN PRESENCIA DEL SR. ENRIQUE MELECJO SANTANA PILOZO, DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO. CABE ANOTAR QUE HABIENDO ESTADO NOTIFICADO POR ESTA DIRECCIÓN CON LA DEBIDA ANTERIORIDAD, NO SE HIZO 

(RESENTE NINGÚN DELEGADO OH PROPONENTE DE REVOCATORIA DE MANDATO. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado de la Autoridad contra quien se 
propone la Revocatoria del Mandato y la Delegada del Consejo Nacional Electoral. 

ENRiQUE ~SANTANA PILOZO 

. 1305566802 

REPRESENTANTE DE LOS DELEGADOS DE LA AUTORIDAD 

CONTRA QUIEN SE PROPONE LA REVOCATORIA DE 

MANDATO 

REPRESENTANTE DE LOS DELEGADOS DEL PROPONENTE DE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

ACTÁ,DE INSTALACIÓN:DELPROCESO - ' - - : 

.. . _ _ _ ,:,-. D~'\lERiJ;IOroléN>~F.RM~·-· _:':~-~-'-~'-~-~-- >·:"'- .• ~k-:..~:~>,ú·i ;_,,:~ 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las 15HOO, se instalan los funcionarios del 

CNE, a efectos de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DE: ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la 

Provincia ManabL 

día mes año 

FECHA: 04 03 2011 

HORA DE INICIO: 15HOO 

OBSERVACIONES: 

Siendo las lSHOO se da Inicio al Proceso de Verificación de Firmas en presencia de los señores: Enrique Meleclo Santa na Pilozo, como Delegado de la 
Autoridad contra quien se propone la Revocatoria de Mandato. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado de la Autoridad contra quien se propone la 

Revocatoria de Mandato y la Delegada del Consejo Nacional Electoral. 

JOS~ RUB~N INTRIAGO GARCIA 

0801847070 

DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 
PROPONENTE DE LA REVOCATORIA DE MANDATO 

.'FLOR SANCHEZVILLAFUERTE -· 

) OZ0103Z59-6 _./ 

¡'ADMINISTRADORA.ÓÉL SISTEMA 

v INFORMÁTICO CNE 



ii -REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTA DEL PROCESO 
DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de verificación 
y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí. 

día mes año 

FECHA: 04 03 2011 

HORA DE INICIO: 15HOO 

HORA DE CIERRE: 16h35 

• OBSERVACIONES: 

• 

EL PROCESO SE DESARROLLÓ EN PRESENCIA DEL SR. ENRIQUE MELECIO SANTANA PILOZO, DELEGADO DE LA AUTORIDAD CONTRA LA QUE SE PROPONE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO. CABE ANOTAR QUE HABIENDO ESTADO NOTIFICADO POR ESTA DIRECCIÓN CON LA DEBIDA ANTERIORIDAD, NO SE HIZO 

PRESENTE NINGÚN DELEGADO DEL PROPONENTE DE REVOCATOR!A DE MANDATO, 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado de la Autoridad contra quien se 
propone la Revocatoria del Mandato y la Delegada del Consejo Nacional Electoral. 

ENRIQUEMELECIO SANTANA PILOZO 

/ 1305566802 

REPRESENTANTE DE LOS DELEGADOS DE LA AUTORIDAD 

CONTRA QUIEN SE PROPONE LA REVOCATORIA DE 

MANDATO 

REPRESENTANTE DE LOS DELEGADOS DEL PROPONENTE DE 

LA REVOCATORIA DE MANDATO 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL~·~"" 

FECHA: Viernes, Marzo 4, 2011 

JURISDICCION PARROQUIAS R 

TOTAL ELECTORES PARROQUIAS R (2009): 1.753 

MINIMO REQUERIDO ( 10% ) DE 1. 753 = 176 

TOTAL CÉDULAS CORRECTAS PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

FIRMAS SIMILARES (VERIF. AUTOMATICO) 

TOTAL FIRMAS PARA VERIFICACION VISUAL 

=================VERIFICACION VISUAL================= 

FIRMAS SIMILARES 

~::;~;'~~~;::;_:,~;:······························~ 

• 

249 

75 

174 

"í42 

32 

217 



- _?;; 1-

C:W!tif;;:;j;_ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL .___ 

SISTEMA INTEGRADO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

REV. CONCEJAL RURAL-MONTECRISTI-MANABI: ÁNGEL BAILÓN QU 
~ 

-"'>," 

Resumen Final de Cédulas lnqresadas v Verificadas con el Padfi n - u 

FECHA : Viernes, Marzo 4, 2011 

JURISDICCIÓN PARROQUIAS R 

TOTAL ELECTORES PARROQUIAS R (2009): 1.753 

MINIMO REQUERIDO ( 10%) DE 1.753 = 176 

TOTAL REGISTROS INGRESADOS 

TOTAL REGISTROS EN BLANCO 

.L CÉDULAS ANULADAS 

TOTAL CÉDULAS NO SUFRAGANTES 

TOTAL CÉDULAS REPETIDAS-MISMA OP 

TOTAL CÉDULAS NO EMPADRONADAS 

TOTAL CÉDULAS CON NOMBRES DIFERENTES 

TOTAL CÉDULAS EMPADRONADAS 

TOTAL CED OTRAS PROVINCIAS 

TOTAL CEO OTROS CANTONES 

TOTAL CEO OTRAS PARROQUIAS 

TOTAL CÉDULAS CORRECTAS PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

• 

360 

3 

6 

9 

40 

13 

288 

2 

5 

32 

249 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAl 
Secretaría General 

NOTIFICACIÓN No.0000591 

PARA: SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 

DE: 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS ELECTORAL 
DIRECTOR DE INFORMÁTICA ELECTORAL 
DIRECTOR DE GEOGRAFÍA Y REGISTRO ELECTORAL 
DIRECTORA DE CAPACITACIÓN CÍVICA ELECTORAL 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

FECHA:· Quito, 11 de marzo del2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 9 de marzo del 2011, reinstalada jueves 10 de marzo del 
2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-11-1 0-3-2011 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

._ ...... ( 

Que, el Art. 105 de la Constitución de !a República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos 
podrán revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá 
presentarse una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue 
electa la autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un 
número no inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 
de 29 de septiembre del 2010, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán 
que la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: 
que los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una 
consulta popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33~122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

consten en el registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y 
de_ existir registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el 
número mínimo de registros requeridos, no se procederá con la verificación de la 
autenticidad de las firmas; 

Que, el Art. 8 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece que, para la verificación de 
firmas se considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de 
datos, de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La 
autenticidad de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahi que, en el 
caso de que en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos 
registros se validarán cuando la huella conste en el registro electoral, de no contar con la 
firma o huella dactilar de el o de la ciudadana en el registro de firmas del Consejo Nacional 
Electoral, ésta será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con 
el número mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no 
alcanzar el númem requerido se procederá a una verificación visual de aquellas finnas no 
admitidas en la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar e! número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 337-DOP-CNE-2011 de 9 de marzo del 2011, el Director de 
Organizaciones Políticas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el señor José Rubén lntriago 
García, para el proceso de revocatoria de mandato del señor ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, 
Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguientes resultados: 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE RURAL DEL NÚMERO FIRMAS ELECTORAL 

CANTÓN REQUERIDO PRESENTADAS RURAL DEL 
DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 

MONTECRISTI CANTÓN 
AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 MONTECRISTI 

1.753 176 360 249 75 142 217 

Por lo que la petición de revocatoria de mandato en contra del señor ÁNGEL BAILÓN 
QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, cumple 
con el número mínimo de firmas de respaldo requerido. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No. 337-DOP-CNE-2011 de 9 de marzo del 2011, del Director de 
Organizaciones Políticas, y al haber entregado el señor José Rubén Intriago García, las 
firmas de respaldo para el proceso de revocatoria de mandato del señor ÁNGEL BAILÓN 

'\ QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, dentro del 
-J plazo establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y cumplido 

\ \ con las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y del Instructivo para la 
), . Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para Consultas 

\ Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria del Mandato,.__)'_ aJ 
,, haberse comprobado en la validación correspondiente, que existen DOSCIENTAS 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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DIECISIETE firmas de respaldo auténticas de ciudadanas y ciudadanos empadronados en 
el cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, que respaldan el proceso de revocatoria 
del mandato en contra del señor ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón 
Montecristi, de la provincia de Manabí, cumpliéndose con lo establecido en el Art. 105 
de la Constitución de la República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. El Pleno 
del Consejo Nacional Electoral de conformidad con lo establecido en la Resolución PLE
CNE-2-2-2-2011, dispone al señor Secretario General, que a través de la Delegación de la 
Provincia de Manabí del CNE, notifique al señor ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural 
del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, para que en el término de tres días 
contados a partir de la notificación, se pronuncie conforme lo establecido en la parte final 
del numeral 2 de la sentencia No. 001 11-SIO-CC, de la Corte Constitucional. 

Adicionalmente, se notificará esta resolución al señor José Rubén Intriago García, al 
DirectOr de la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, y a los Directores del Área 
Operativa" . 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los diez días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. / 

' Atentamente, 

• ~f,,,' 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRE1TARIO GENERAL DEL 
CONS~O NACIONAL ELECTORAL 
jnm 

·~CONSEJO NACIONAL RECTOP.AL

CERTIFICO ·-----:" .......... ~'"'--_:_ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano J PBX: (593-2) 381-5410 
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DE : c.; JE3ECRETAR I A NO.DE TEL :052634112 

Porloviejo, 15 de Marzo del 2011 
Of. No. 0057-S-JBM-CNEM 

Doctor 
Eduardo Armendáriz 
SECRETARIO GENERAL DEL C.N.E 
Quito.-

1 De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que se procedió a notificar en 
persona, con resoluciones tomadas por el pleno del Consejo Nacional Electoral, a 
los siguientes ciudadanos: 

FECHA Y HORA NOMBRE DEL DIGNIDAD NOTIFICADO RESOLUCION No. 

10.03-2011 17HOO lng. WashingtOn Arteaga Alcalde del cantón Montecrlsti R-PLE-CN E-15-4-3-2011 

Concejal Urbano del cantón 
10-03-201, 17H10 Sr. George Paredes Montecristi R-PLE-CNE-1 0-4-3-2011 

Concejal Urbano del cantón 
1G-03-2011 17H10 Sr. Vfctor Hugo Rodríguez Montecristi. R-PLE..CNE-11-4-3-2011 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. José Rubén lntrlago 
mandato del Sr. George 

10.03-2011 17H25 Paredes, Concejal Urbano del R-PLE-CNE-10-4-3-2011 
Garcla 

cantón Montecristi 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. José Rubén lntriago 
mandato del Sr. Víctor Hugo 

10-03-2011 17H25 Rodríguez Tabango, Concejal R-PLE-CNE-11-4-3-2011 
Garcia Urbano del cantón Montecristi 

---e . ---- ------ -·- -·· -·-·-- .. 



• 
1 !)..()3--2011 11H30 Sr. Freddy Delgado Concejal Urbano del cantón 

R"PLE-CNE-13-4-3-2011 Rodriguez Montacristi 

Concejal Urbano del cantón 
15-03-2011 11H33 Sr. Paúl Santana Rodrlguez Montecristi R-PlE.CNE-12-+3-2011 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. José Rubén lntriago 
mandato del Sr. Freddy Delgado 

15-03-2011 12H22 García Rodrlguez, Concejal Urbano del R-PLE-CNE-13-4-3-2011 

cantón MontecristL 

Proponente de la revocatoria del ' 

Sr. José Rubén lntriago 
mandato del Sr. Pa(JI Santana 

15-03-2011 12H22 Garcla Rodríguez, Concejal Urbano del R-PLE.CNE-12-4--3-2011 
cantón Montecristi ' Sr. Hermen Alberto Mero 

Concejal Urbano del cantón 
15-03-2011 13H15 

Cedeño Jaramijó R-PlE.CNE-21-1 0...3-2011 

Concejal Urbano del cantón 
15-03-2011 13H15 Sr. Edgar Johan Bailón Pico Jaramijó R-PLE-CNE-23-1 0-3-2011 

Concejal Urbano del cantón 
15-03-2011 12H55 Sra_ Patricia Monc:ayo Jaramijó R-PLE-CNE-22-1 0-3-2011 

Proponente de la revocatoria del 
mandato de la Sra. Patricia 

15--{)3-2011 12H50 Sr. Jorge Kléber Pin Durán Moncayo, Concejal Urbano del R-PLE-CNI:-22-1 0-3-2011 
cantón Jaramijó 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. Jorge Kléber Pin Durán 
mandato del Sr. Edgar Johan 

15-03-2011 12H50 Bailón Pico, Concejal Urbano del R-PLE..CNE-23-1 0-3-2011 

cant6n Jaramijó 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. Jorge Kléber Pin Ourán 
mandato del Sr_ Hermen Alberto 

15-03-2011 12H50 Mero Cedeño, Concejal Urbano R-PLE-CNE~21-1 0·3-2011 

del cantón Jaramijó 

Proponente de la revocatoria del 

Sr_ José Rubén lntriago 
mandato de la Sra. Vanessa 

15-03-2011 12H22 Castillo Farfan, Concejal Urbano R-PLE-CNE-9-1 0-3-2011 
García del cantón Montecristi. 

-
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CONSEJONM30NAf.A _,.. 
OliUiBA.CION PROVINCIAL D!IMtwl 

Proponente de la revocatoria del 

Sr. José Rubén lntriago 
mandato del Sr. Rubén Gller 

15-03-2011 12H22 Cañarte, Concejal Urbano del R-PLE-CNE-10-10·3·2011 
García 

cantón Montecristi. 

PropOnente de la revocatoria del 

Sr. José Rubén lntriago 
mandato del Sr. Angel Bailón 

15-03-2011 12H22 Quijije, Concejal Rural del cantón R-PLE.CNE-11-10-3-2011 
García 

Montecristi. 

Concejal Urbano del cantón 
15-03-2011 12H05 Sr. Rubén Giler Car'iarte Montecrísti. R-PLE-CNE-1 0-10-3-2011 

Concejal Rural del cantón 
15-03-2011 11H30 Sr. Angel Bailón Quijije Montecristi. R-PLE-cNE-11-1 0-3-2011 

Sra. Vanessa Castillo 
Concejal Urbano del cantón 

R-PLE-CNE-9-1 0-3-2011 j 15-03-2011 11H30 Farfán Montecristi. 

·-

Parlicular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A Juli údez Montaña 
SECRETARIO DPEM .. CNE 

JB/ac 

Dlre<:ción: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: l638 107 
Fax: 2634112 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico ~ 

Seis de Diciembre y La Niña e e Mullicentro oficina 201 teléfono 2239878 acostabogaáoMWJrotmaiLcom Quito Ecuador/.. ";\ ~ : !/. 
' .10 . '-... '. ¡.> ,..~¡:-~.· \ 

1 <.e; ,",;'P. ( 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ( ~ ~~#:J 
eNE 

ÁNGEL ARMODIO BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, Provincia ~< 
Manabí, dentro del trámite de revocatoria incoado por Rubén lntriago, ante Ust A R 1 ~~~-/ 
atentamente comparezco y digo: -

Sin perjuicio del Derecho de Apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral que lo 
presentaré en escrito aparte, me acojo expresamente a lo dispuesto en la parte final del 
numeral 2 de la sentencia No.001-11-SIO-CC de la Corte Constitucional que a la letra dice: 
"Cuando la solicitud este debidamente calificada por el Consejo Nacional Electoral, podrán 
en ejercicio de su autonomía de voluntaq solicitar a dicho Organismo, la suspensión del 
proceso en base a la presente sentencia ... " para que no se continúe con el ilegal proceso 
de revocatoria dado que la sentertcia, cuya parte pertinente he trascrito, me faculta para 
hacerlo, consecuentemente, pido, por su intermedio, al Consejo Nacional Electoral que se 
disponga la paralización del trámite correspondiente. 

Esto no significa en modo alguno allanarme a las violaciones habidas en este expediente, 
incluyendo las procesales y las reglamentarias con las cuales motivaré la apelación de la 
cual he hecho reserva en líneas anteriores. 

~· 

Reitero que seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 1643 del Dr. Jorge 
Acosta Cisneros, quien se encuentra facultado, desde escritos anteriores, a suscribir con 
su sola firma cuantos documentos, peticiones, diligencias y más sean necesarias en esta 
causa, sin perjuicio de aquellas que se me haga directamente a la Alcaldía del Cantón 
Montecristi. 

¡{i{\fi\@~C() 
~~BAILóN QUUIJE 

a_ 

r 
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SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

ÁNGEL ARMODIO BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, Provincia de 
Manabí, dentro del trámite de revocatoria incoado por Rubén lntriago, ante Usted 
atentamente comparezco y digo: 

Solicité, en su debido momento, que se tomen en cuenta las firmas de desistimiento que 
fueron presentadas por el señor Alcalde del Cantón Montecristi, provincia de Manabí, antes 
de que se efectúe el conteo y verificación de las firmas de Revocatoria. El proceso 
referente al señor Alcalde, fue suspendido hasta cuando la Dirección de Asesoría Jurídica 
del CNE presente su informe, mientras que, en lo que a mi respecta no ha ocurrido lo 
mismo, pese a que esas firmas de desistimiento son para el referido señor Alcalde y para 
nosotroslo~fconcejáles, de tal suerte que, esta falta de atención a mi pedido, viola el 
principio de igualdad consagrado por la Constitución . 

Con tal antecedente, interpongo el Recurso de ApelacióD...en contra de la Resolución No. 
PLE-CNE-11-10-3-2011 adoptada el jueves 10 de marzo del 2011, que me ha sido 
notificada el día de ayer 15 de los presentes mes y año. 

Aceptado a trámite el Recurso, se dignará elevar el recaudo incluyendo las firmas de 
desistimiento que obran con anterioridad en el Consejo Nacional Electoral, si es necesario, ~
con copias certificadas a mi costa. 

/peticionario con j acostumbrado respeto. 

( 

/ 

//·</,.. 
¡ "/1 
\ _// ---
\ / 

.JÓRGE ACOSTA CISN~~?S 
CNJ 17-1986-6 . 

b. 
2743 CAP. 

',, ,,_ 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA OEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 013-P-OS-CNE-2010 

DE: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FECHA: Quito, 7 de enero de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del art. 
269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organización Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de las 
resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación con 
los procesos de revocatoria del mandato de autoridades de elección popular, 
se arme y folie el expediente correspondiente y se remita al Tribunal 
Contencioso Electoral dentro del plazo de 2 días, para trámites de Ley. 

Atentamente, 

~CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

v.:v!v.;.cne .. qov,t~C 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General r/,'_,-
Rcpública del Ecuador r .?"'- ~-11 

- oP,(ltp d 
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OFICIO N° 001452 

Quito, 18 de marzo del 2011. 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente que 
corresponde al Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor ÁNGEL 
ARMODIO BAILÓN QUIJIJE CONCEJAL RURAL DEL CANTÓN MONTECRISTI, 
DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, en contra de la Resolución PLE-CNE-11-10-3-
2011, constante en cincuenta y ocho (58) fojas, para que el Tribunal Contencioso 
Electoral proceda conforme a Ley. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE 

HORAS Y CINCUENTA Y DOS MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y CINCUENTA Y OCHO FOJAS.

CERTIFICO.-
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MEMORANDO No. 033-2011-JMY-TCE 

PARA : Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE: Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO DE VACACIONES 

FECHA: Quito, 28 de febrero de 2011 

Comunico a Usted que haré uso de licencia con cargo a vacaciones a partir del 
día lunes 21 de marzo hasta el jueves 31 de marzo de 2011. En tal virtud 
realizo mi requerimiento para que se sirva aprobar y dar el trámite 
correspondiente. 

JMY/GPM. 

Atentamente, 

Dr. J 
JUEZ DEL TRIBUNAt 

Yanes 
CIOSO ELECTORAL 

•
::;-:::.-:---------:;:;_~~ .... 

¡ ~/ 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 016-2011-SG-TCE 
Quito, 21 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge Moreno Yanes, 
Juez Principal del Tribunal, hará uso de sus vacaciones, usted lo remplazará 
en sus funciones tanto administrativas y jurisdiccionales desde el 21 al 31 de 
marzo del presente año 

Dr. ar 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs. 

Tñbunal Contencioso Electoral (TCEI 
José Manuel Abascal No. 37-49 v Portete 

TRIBUNAL 
~E~OW. 
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TGe# REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 028-2011 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO flfCTOkA.l 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Quito, Distrito Metropolitano, 24 de marzo de 
2011.- Las 09h45.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia 
certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por 
el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 
hasta el 31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 
de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de esta 
Institución, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al 
Ab. Douglas Quintero Tenorio, en reemplazo del Juez titular. En lo principal, el día viernes 
dieciocho de marzo de dos mil once, a las quince horas con cincuenta y dos minutos, 
ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el Oficio No. 001452 del mismo día, mes 
y año, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, por el cual remite en cincuenta y ocho (58) fojas, un expediente en 
copias certificadas que contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor 
Ángel Armodio Bailón Quijije, en su calidad de Concejal Rural del Cantón Montecristi de la 
provincia de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-11-10-3-2011, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria del día 10 de marzo de 2011, la 
cual resuelve acoger el informe No. 337-DOP-CNE-2011, del Director de Organizaciones 
Políticas, por haber entregado el señor José Rubén Intriago García, en calidad de 
proponente, las firmas de respaldo para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí. 
Al respecto, y una vez revisado el expediente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
para mejor proveer lo que en derecho corresponda, ordena: PRIMERO: Por Secretaría 
General de este Tribunal, remítase atento oficio al señor Omar Simon Camp~ña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que, en el plazo de dos días, disponga a 
quien corresponda se complete el expediente, por cuanto, a decir del recurrente éste ha 
presentado varios escritos ante ese órgano electoral, los cuales no constan en el proceso, 
en especial la solicitud de que se tomen en cuenta las firmas de desistimiento que fueron 
presentadas por el Alcalde del cantón Montecristi de la provincia de Manabí con fecha 2 de 
marzo de 2011 a las 11h18 sobre el proceso de revocatoria de mandato contra el Alcalde 
y varios Concejales del cantón Montecristi. SEGUNDO.- Notifíquese al señor José Rubén 
Intriago García, proponente de la revocatoria del mandato, en el domicilio electrónico 
ruben-intriago@hotmail.com; así como al señor Ángel Bailón Quijije en el casillero judicial 
No. 1643 de su abogado defensor, conforme se desprende del expediente. TERCERO.
Notifíquese con el contenido de esta providencia al Consejo Nacional Electoral al.amparo 

e lo dispuesto en el Art. 247 del Código de la Democracia.- Actúe el Dr. Richard Ortiz 
Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Publíquese la presente 
providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 

insti~

1
::1ase y Notifíquese.-

Dra.Ta~fias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

~u~~...v ¿¿,~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

VICEPRESIDENTA TCE 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
:::> JUEZ TCE 

En del y po la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
catorce horas con treinta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña, mediante la boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 3, 
ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
catorce horas con treinta y siete minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

1 L 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con cuatro minutos, se procedió a subir la providencia que antecede en la pagina web 
del T · nal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ElECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
quince horas con seis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede, al señor José 
Rubén Intriago García, mediante la dirección de correo electrónico ruben-intriago@hotmail.com. 
Ce · 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
señor Ángel Bailón, mediante el casillero judicial N° 1643 del Palacio de Justicia de Quito. 
Certifi o.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticinco de marzo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con treinta y seis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante la boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
Nacional Electoral. Certifico.-

L 

y 
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TRIBUNAL 
CO~lfNCIOSO HECJOUI REPÚBUCA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-024-2011 
Quito, 25 de marzo de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

'~-·· :~---:~:::;ir-..=· =J 
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DENTRO DE LA CAUSA NO. 028-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 028-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Quito, Distrito Metropolitano, 24 de 
marzo de 2011.- Las 09h45.- Agréguese al expediente los siguientes 
documentos: a) Copia certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 
de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este 
Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 hasta el 31 de marzo de 2011. b) 
Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 de marzo de 2011, 
suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de esta Institución, 
con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. 
Douglas Quintero Tenorio, en reemplazo del Juez titular. En lo principal, el día 
viernes dieciocho de marzo de dos mil once, a las quince horas con cincuenta y 
dos minutos, ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el Oficio No. 
001452 del mismo día, mes y año, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por el cual remite en 
cincuenta y ocho (58) fojas, un expediente en copias certificadas que contiene 
el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Ángel Armodio Bailón 
Quijije, en su calidad de Concejal Rural del Cantón Montecristi de la provincia 
de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-11-10-3-2011, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria del día 10 de marzo de 
2011, la cual resuelve acoger el informe No. 337-DOP-CNE-2011, del Director 
de Organizaciones Políticas, por haber entregado el señor José Rubén Intriago 
García, en calidad de proponente, las firmas de respaldo para el proceso de 
revocatoria de mandato del señor ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del 
cantón Montecristi, de la provincia de Manabí. Al respecto, y una vez revisado 
el expediente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor proveer lo 
que en derecho corresponda, ordena: PRIMERO: Por Secretaría General de 

Anal Contencioso Electoral ITCE) W Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf .. 3815000/3815019/1800823823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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este Tribunal, remítase atento oficio al señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, a fin de que, en el plazo de dos días, disponga a 
quien corresponda se complete el expediente, por cuanto, a decir del 
recurrente éste ha presentado varios escritos ante ese órgano electoral, los 
cuales no constan en el proceso, en especial la solicitud de que se tomen en 
cuenta las firmas de desistimiento que fueron presentadas por el Alcalde del 
cantón Montecristi de la provincia de Manabí con fecha 2 de marzo de 2011 a 
las 11h18 sobre el proceso de revocatoria de mandato contra el Alcalde y varios 
Concejales del cantón Montecristi. SEGUNDO.- Notifíquese al señor José Rubén 
Intriago García, proponente de la revocatoria del mandato, en el domicilio 
electrónico ruben-intriago@hotmail.com; así como al señor Ángel Bailón 
Quijije en el casillero judicial No. 1643 de su abogado defensor, conforme se 
desprende del expediente. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de esta 
providencia al Consejo Nacional Electoral al amparo de lo dispuesto en el Art. 
247 del Código de la Democracia.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Publíquese la presente providencia 
en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional. Cúmplase y Notifíquese.- F). Dra. Tania Arias Manzano, 
PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. 
Alexandra Cantos Melina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ 
TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ {S) TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Secretario General TCE 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 

SEROR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

ÁNGEL ARMODIO BAILÓN QUIJUE, Concejal Rural del cantón Montecristi, dentro del 
proceso de Revocatoria solicitada en mi contra y la de otros por el señor Rubén lntriago, 
ante Usted atentamente comparezco y digo: 

1.- Conozco que en sesión ordinaria del viernes 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral ha adoptado la Resolución PLE-CNE-15-4-3-2011 mediante la cual se 
dispone que el Director de Asesoría Jurídica revise los documentos presentados por el 
señor Alcalde del cantón Montecristi, provincia de Manabí, lng. Washington Arteaga 
Palacios consistente en una carpeta con formularios y un cd, que contienen firmas de 
apoyo al aquí compareciente, referido Alcalde y demás concejales, desistiendo 
adicionalmente de cualquier firma de apoyo a la Revocatoria que hayan otorgado 
anteriormente . 

2.- Consecuentemente, acogiéndome también a dicho documento y a la Resolución 
mencionada en el numeral anterior, pido que se amplíe la misma o se dicte una nueva en_ 
la cual ordenen al señor Director de Asesoría Jurídica que también presente informe en lo 
que a mí corresponde, disponiendo además al señor Director de Organizaciones Políticas 
que suspenda en el estado que se encuentre, el proceso verificatorio y si es necesario 
también la aprobación del conteo realizado el dfa viernes 4 de marzo de 2011. 

Notific · Que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero judicial No. 
, del Dr. Jor Acosta Cisneros quien está facultado para suscribir lo necesario con su 

sola firma, en de~ nsa de mis intereses . 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No.0001573 

Quito, 19 de marzo del2011 

Señores Doctor 
JORGE ACOSTA CISNEROS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Secretaría General República del Ecuador 

CASILLERO JUDICIAL No. 1643 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en sesión ordinaria de ordinaria de viernes 18 de marzo del 2011, adoptó 
la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-26-18-3-2011 

"Visto el escrito presentado por el señor Ángel Armodio Bailón Quijije, Concejal 
Rural del cantón Montecristi, y de su abogado patrocinador el doctor Jorge Acosta 
Cisneros, a través del que solicita ampliación de la Resolución PLE-CNE-15-4-3-
2011, y se disponga al Director de Organizaciones Políticas suspenda en el estado 
en el que se encuentre el proceso verificatorio de la revocatoria del mandato que 
se sigue en su contra y la aprobación del conteo realizado el día viernes 4 de marzo 
del 2011, se dispone que el señor Secretario General remita este documento al 
Director de Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el 
Pleno del Organismo". 

~ NSE# NAC Ol'lf-\.l ELECTORAL 
fc[~/n~-~ E CO . ,-,..,cr"lAS ni le 

l] fll•v S , 
CERTIFICO· (' ' ,, \e"' ,:-;'{iC.-;.~ALE 0 

anteceden sor~l· . ,\\JOS 
reposan en ,.) -------- ucJ ••••••••••• -· 
Quito ••• -··· de· - · 

~- ·---------- .· .. 
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CONSEJO NACIONAL PALACIO DE JUSTICIA DE QUITO N° 1643 OFICIO N° 0001573 
ELECTORAL 

e 

/ / / 

,/'. _¡_, , . ///1 /:::;; ---

.. ., 
~ CONSE,IO,ACIONAL ELECTORAL 

;:~~~~;~,~~-~-c-"'n ~\1tf'i c1:~~~-o¿~g~:~~~s ~~= 
rc¡' 0 

· .. , ', '· •· ' "CHI OS 
·:: . ~'j_'_{_ ,> '~'--' --~?_Jf'/3:;c;:: __ (:;¡ __ !~!./.! 

.;.':._,L"¡,,~~~~·j·· ---
//" . 

1 ! :¿,__ -;; "' ' .. ,. ., ....--
::::. .... ~-

-----. /...... -- r: -- . 

JEFE DEL C::I~L~:7 
/ 

\ 

\~ 
())-

12. 
~ 

• 

~\ 
t w 



1 

• 

.. 
·~ . 

<:__ 

ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Jurídico 

Multlcentro Of. 201 Tel/.2239878 Fmt 2904839 acostaboqados@hotmail.com LD Nlfla y Seis de Diciembre Quito Ecuador 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (T) 

Ing. Wilver Washington Arteaga Palacios, Alcalde de Montecristi, en el 
expediente de revocatoria del mandato que se propone en mi contra y de 
varios Concejales, ante usted atentamente comparezco y digo: 

Adjunto formularios y CD con CINCO MIL TRESCIENTAS (5.300) firmas de 
respaldo para mí y los Concejales del Cantón Montecristi, con los respectivos 
DESISTIMIENTOS de las firmas constantes en las hojas presentadas por los 
proponentes de la revocatoria, que se dignará disponer sean agregadas al 
expediente el momento del conteo para que no sean tomadas en cuenta a 
favor de la parte contraria, de ser el caso, los firmantes están listos a 
reconocer sus firmas y rúbricas. 

Seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 1643 del Dr. Jorge 
Acosta Cisneros, quien es mi defensor y se halla facultado para que con su sola 
firma suscriba cuantos escritos, peticiones, diligencias y más sean necesarias 
dentro de la presente causa, sin perjuicio de que también se lo haga en 
acostabogados@h,otma il. com. 

)'trmo con mi def7r: 

Dr. Jorge Ac~sta Cisneros · 

Mat. Z143 CAP 

.... ·· 

Ino.-w. Washington Arteaga Palacios 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

MEMORANDO lfiZM..aP-DAJ-CNE-~11 

PARA Lic. Ornar Simon Campaña 
P'.RmiDENTE DEL CONS&JO NACIONAL ELECTORAL 

DE 

Quito, 14 de marzo de 2011 

ASUNTO INFORME SOBRE DESISTIMIENTOS DE V ARIOS 
CIUDADANOS A LA REVOCATORIA DEL MANDATO DEL 
ALCALDE DEL CANTÓN MON'l'PX!RISI1, DE LA PROVINCIA 
DEMANABÍ 

En atención a la resolución PLE-CNE-15-4-3-20 11, del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, relativo al oficio del ingeniero Washington Arteaga 
Palacios, Alcalde del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí y de su 
abogado patrocinador doctor Jorge Acosta Cisneros, al que adjunta una 
carpeta con formularios y un CD, con las firmas de desistimientos a los 
respaldos que constan en los formularios presentados por los proponentes 
del proceso de revocatoria del mandato, propuesto en su contra, se dispone 
que la Dirección a mi cargo presente un informe a ser conocido por el Pleno 
del Organismo, me permito informar lo siguiente: 

L ANTECEDENTE 

1.1. Con fecha 2 de marzo de 2011, el ingeniero Washington Arteaga 
Palacios, Alcalde del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, 
presenta una carpeta con formularios y un CD con cinco mil 
trescientas firmas de respaldo a su persona y a los concejales del 
cantón Montecristi, con los respectivos desistimientos de las firmas 
constantes en las hojas presentadas por los proponentes de la 
revocatoria, pidiendo que se agregue al expediente el momento del 
conteo para que no sean tomados en cuenta a favor del proponente 
de la revocatoria, señalando que los firmantes están listos a 
reconocer sus firmas y rúbricas. 

n. 

2.1 . 

~ 
La Constitución de la República del Ecuador contiene derechos y 
garantías básicas para todas las ciudadanas y ciudadanos que 
determinan el procedimiento y los requisitos necesarios para 
proponer a través del mecanismo del ejercicio de la democracia 
directa, tales como la revocatoria del mandato, a las autoridades de 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmedlano 
Telf.:593 2 457101/2457110 

www.cne.gov.ec 
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elección popular, pudiendo presentarse tal pedido por parte de 
cualquier ciudadano, una vez cumplido el primero y antes del último 
año del periodo para el cual fue electa la autoridad cuestionada 

2.2. De conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y el Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
expedido por el Consejo Nacional Electoral, el plazo para la 
recolección y entrega de las firmas de respaldo es de ciento ochenta 
días contados a partir de la entrega de los formularios y con el 
respaldo de diez por ciento de firmas, caso contrario la solicitud no 
puede ser admitida. 

2.3. El desistimiento es un derecho cuya figura jurídica no se encuentra 
contemplada en la legislación electoral, pero existe en otras materias 
procesales como civil, penal, contencioso administrativo, tributaria, 
etc. 

Vale referirse a una definición DESISTIMIENTO Y DESISTIR que nos 
da el Diccionario de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, que 
dice: ((DESISTIMIENTO.- Dejación, abandono del propósito, intento o 
plan que se tenia. En Derecho CiviL- Abandono o abdicación de un 
derecho. Renuncia a un pacto o contrato cuya ejecución haya 
comenzado o, cuando menos, cuya perfección habíase alcanzado. En 
Derecho ProcesaL- Abandono, deserción o apartamiento de acción, 
demanda, querella, apelación o recurso. DESISTIR.- Por decisión 
propia, dejar inconclusos una empresa o plan.- Abdicar de un 
derecho.- Abandonar una acción o un/recurso • 

El efecto del desistimiento en materia procesal, es que una persona 
no puede proponer ningún tipo de acción o demanda otra vez contra 
la misma persona, ni contra quienes legalmente lo representan, 
inclusive la misma prohibición tienen los herederos del que desistió, 
a más de que el desistimiento sólo perjudica a la parte que lo hace, 
como lo establecen los artículos 377 y 379 del Código de 
Procedimiento Civil. 

2.4. En el caso que nos ocupa, el ingeniero Washington Arteaga Palacios, 
Alcalde del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, presenta 
una carpeta con formularios y un CD con cinco mil trescientas 
firmas de respaldo al alcalde y a los concejales del cantón 
Montecristi. 

Los formularios presentados en el expediente dicen respaldar la 
"gestión administrativa del alcalde y concejales del cantón 
Montecristi"; y, por otro lado manifiestan que "en caso de que se nos 
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haya sorprendido para las firmas de revocatoria, desistimos de las 
mismas". 

2.5. La acumulación de respaldos de distintos peticionarios y para 
distintas dignidades no se encuentra permitido, según lo establece el 
inciso segundo del articulo 18 del Reglamento para el Ejercicio de 
la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, 
expedido por el Consejo Nacional Electoral. 

2.6. Si bien es cierto que el desistimiento es una figura legal contemplada 
en nuestra legislación, ésta debe cumplir con ciertos requisitos para 
su procedencia; esto es, debe ser de carácter personal y voluntario, y 
no por interpuesta persona como en el presente caso, además tiene 
que referirse al trámite de revocatoria del Alcalde o a determinado 
Concejal, como fue el trámite inicial de estas revocatorias, según lo 
dispuesto en el inciso tercero del articulo 13 del mismo Reglamento, 
que dice: (( ... La revocatoria del mandato será individualizada por 
dignatario, especificando nombres, apellidos y el cargo de la 
autoridad contra quien se propone ... " 

En un supuesto no consentido de aceptarse este pedido todos y cada 
uno de los ciudadanos que firman estos nuevos formularios de 
respaldo y desistimiento al Alcalde, deberán reconocer firma y 
rúbrica ante autoridad competente, previo señalamiento de día y 
hora para tal efecto. 

2. 7. Por tndo Jo aplf!SID, Ja Direccién de Asescria Jnrictica, oou:ddeaa :hnpooecha el 
pedido del alcaJde del caaD:t Moi:Uuisti, y recamienda ood:imarocn el ttáudte que 
OOI'leSpDID en el poceso de rewoaa.ia delmaadm rekkh . 

Si se acepta este informe, la resolución que adopte el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, deberá ser notificada al Alcalde del cantón Montecristi y 
su abogado defensor, para que surtan los efectos legales respectivos . 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

OFICIO No. 0001642 

Quito, 23 de marzo de 2011 
Casillero Judicial No. 1643 

Señor Doctor 
Jorge Acosta Cisneros 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comuni~;o a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de lunes 21 de 
marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuaciór.. transcribo: 

PLE-CNE-5-21··3-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-15-4-3-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispuso al señor Secretario General remita al Director de Asesoría Jurídica el 
escrito del ingeniero W. Washington Arteaga Palacios, Alcalde del cantón 
Montecristi, de la provincia de Manabí, y sü. abogado patrocinador el doctor Jorge 
Acosta Cisneros, receptado en Archivo de la Secretaría General el 2 de marzo del 
2011, mediante el que se solicita sean agregadas al expediente en el momento del 
conteo, formularios con firmas de respaldo con los respectivos desistimientos de 
ciudadanas y ciudadanos del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí; y, 

Que, mediante memorando No. 224-CEP-DAJ-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, el 
Director de Asesoría Jurídica, sugiere al Pleno del Organismo se niegue por 
improcedente el pedido formulado por el ingeniero W. Washington Arteaga Palacios, 
Alcalde del cantón Montecristi, de la provincia de Manabí, y su abogado 
patrocinador el doctor Jorge Acosta Cisneros, recomendando se continúe con el 
proceso de revocatoria de mandato iniciado por el señor Iván Raúl Lucas Bacque, 
en contra del señor W. Washington Arteaga Palacios, Alcalde del cantón Montecristi, 
de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Acoger el memorando No. 224-CEP-DAJ-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 
de Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega 
por improcedente el pedido formulado por el ingeniero W. Washington Arteaga Palacios, 
Alcalde del cantón Montecristi, de la provin"::ia de Manabí, y su abogado patrocinador el 
doctor Jorge Acosta Cisneros, disponiendo aÍ Director de Organizaciones Políticas continúe 
con el proceso de revocatoria de mandato iniciado por el señor Iván Raúl Lucas Bacque, 
en contra del señor W. Washington Arteaga Palacios, Alcalde del cantón Montecristi, de la 

\ provincia de Manabí. 

El señor Secretario General notificará esta resolución en el casillero judicial No. 1643 del 
doctor Jorge Acosta Cisneros, y en el correo electrónico acostabogados@hotmail.com". 

------ l __ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
·Nacional Electoral, a los veintiún días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atentaniente,/ 

,~;:~':iW;r~~~:2\. 
~':"\! ,,..J·,.' ~ :~; i ' .. ·;~~ \ 

Dr. Eduardo Armendáriz Vi\talva _. _ ' ; 
SEC~TARIO GENERAL D~L --," __ --
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NOTIFICADO CASILLERO 
JUDICIAL 
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SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-024-2011 
Quito, 25 de marzo de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

... ... :.::J 
•# •••••• ' 

-- .. ·····' - ..... 

__________ ...... ~ 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 028-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 028·2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Quito, Distrito Metropolitano, 24 de 
marzo de 2011.- Las 09h45.- Agréguese al expediente los siguientes 
documentos: a) Copia certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 
de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este 
Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 hasta el 31 de marzo de 2011. b) 
Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 de marzo de 2011, 
suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de esta Institución, 
con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. 
Douglas Quintero Tenorio, en reemplazo del Juez titular. En lo principal, el día 
viernes dieciocho de marzo de dos mil once, a las quince horas con cincuenta y 
dos minutos, ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el Oficio No . 
001452 del mismo día, mes y año, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, por el cual remite en 
cincuenta y ocho (58) fojas, un expediente en copias certificadas que contiene 
el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Ángel Armodio Bailón 
Quijije, en su calidad de Concejal Rural del Cantón Montecristi de la provincia 
de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-11-10-3-2011, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria del día 10 de marzo de 
2011, la cual resuelve acoger el informe No. 337-DOP-CNE-2011, del Director 
de Organizaciones Políticas, por haber entregado el señor José Rubén Intriago 
García, en calidad de proponente, las firmas de respaldo para el proceso de 
revocatoria de mandato del señor ÁNGEL BAILÓN QUIJIJE, Concejal Rural del 
cantón Montecristi, de la provincia de Manabí. Al respecto, y una vez revisado 
el expediente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor proveer lo 
que en derecho corresponda, ordena: PRIMERO: Por Secretaría General de 
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SECRETARÍA GENERAL 
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este Tribunal, remítase atento oficio al señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, a fin de que, en el plazo de dos días, disponga a 
quien corresponda se complete el expediente, por cuanto, a decir del 
recurrente éste ha presentado varios escritos ante ese órgano electoral, los 
cuales no constan en el proceso, en especial la solicitud de que se tomen en 
cuenta las firmas de desistimiento que fueron presentadas por el Alcalde del 
cantón Montecristi de la provincia de Manabí con fecha 2 de marzo de 2011 a 
las 11h18 sobre el proceso de revocatoria de mandato contra el Alcalde y varios 
Concejales del cantón Montecristi. SEGUNDO.- Notifíquese al señor José Rubén 
Intriago García, proponente de la revocatoria del mandato, en el domicilio 
electrónico ruben-intriago@hotmail.com; así como al señor Ángel Bailón 
Quijije en el casillero judicial No. 1643 de su abogado defensor, conforme se 
desprende del expediente. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de esta 
providencia al Consejo Nacional Electoral al amparo de lo dispuesto en el Art. 
247 del Código de la Democracia.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Publíquese la presente providencia •. 
en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional. Cúmplase y Notifíquese.- F). Dra. Tania Arias Manzano, 
PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. 
Alexandra Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ 
TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S) TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Secretario General TCE 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. '\VIL VER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WER1~ER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
.MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FER.t~ANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR VICTOR HUGO RODRJGUEZ TABANGO; y, SR. A.l\l"GEL 
ARMODIO BAlLON QIDJIJE~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jmisdicción, en debida ejecució~ ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad 
En caso de que se nos haya sorprendido para Frrmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente 

HOJA. No. 

----·--j 

. -
- --~"-----~-

'l ) <) ~ :2._ () / <( ~ G' 1 lf 

·~~i~~:t>-~~)t 
1 ),e L\G, 2 S) J.{/ 

DC.IC~c:· -b~íCJ\c" 

( (!.<,!)~( c;· Pt~;v¿; .;-

1 

·1 



Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Sefiores: ING. WILVER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ. 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. R11BEN DAIUO GILER C~AB.TE, AB. FIUIDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ,. DR. VICTOR BUGO RODRIGUEZ TABANGOr y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON Qutn.JE. Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecuci6n, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL VER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VlCTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARlUODIO BAJLON QUJJIJE~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado lUla planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida eJecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para fírmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 
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Los JbaJO firmantes apoyamos de tnanet a mcondici<Jnal J los Sei'íores_ ING. WJLVER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS. EC. WERNER P \UL SANTANA RODRlGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, OH. GEORGE CESAR PAREDES 
¡\'fOREIRA, SR. RUBEN DARlO GJLER CAÑARTE. AB. FREDDY FERNANDO 
DELGt-illO RODRIGUEZ. DR. HCTOR HlJGO RODRlGllEZ TABANGO; :y. SR. ANGEL 
ARMO~lü BAILON QULJ1.JE, Alcalde \ CQ.Ilcejales del_ C::mtón .:'viontecnsti elegidos por 

• votacton popular. en su ord~n respectivamente. quienes han· iésarroll3do una phnificacJón en 
beneficio de esta :nnsdJcción. en debida e¡ecttctÓ!l. rattrtcando por tanto su presenc1a en la 
mumc:poJ¡dad_ 
En casC' de que 
C'T'resamente 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA --~=,......-
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DAIUO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIG~ DR. VICTOR BUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QUUJ~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 



Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Sefiores: ING. Wlioo~ 
WASDINGTON ARTEAGA PALACIOS, JtC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ. 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DAIUO GILER C~ARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ. DR. VICTOR. BUGO R.ODRIGUEZ TABANGOt y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QtJJJJU. Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votaci6n popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado lm8 planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
ml.DlÍcipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 
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Los abajo finnantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: IN • t' WW- . 
WASHINGTON ARTI:AGA PALACIOS, EC. WERNER PAtJL SANTANA RODRI VEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RtJBEN DAIUO GIUil C~ARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO ROD~ DR. VICI'OR BUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON Q~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. uu~'ED 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, t:C. WERNER PAlJL SANTANA RODRIGIJI:Z,~ 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREiltA, SR. RtJBEN DARlO GILER CAÑARTE, Aa .FREDDY FERNANDO 
DELGADO ROD~ DR. VICI'O:R IWGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QUJJIJE,. Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por ~S 
votación popular, en su orden respectivamente. quienes han desarrollado t.ma planificación en 
beneficio de esta jurisdiccíón, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
mwticipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Ws ab~ firmantes apoyamos de manera inrondiciooal a los Sei!ore. ING. ~:.· • .·~~ • 
WASHINGTON ARTJ:AGA PALACIOS. EC. WERNE.R PAtJL SANTANA RODRIGVJ;Z, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIJlA, SIL R1JBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. no:DDY FERNANDO 
DELGADO RODRI~ DR. VICTOR BUGO :RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON Q(JI.JI.It:, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya 501prendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los abajo fumantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL C'~¡l'l¡:,n-,;~ " .. 90 -
W ASBINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER. PAUL SANTANA R.ODRIGUEZ. ' :\o_ 
ING. GJANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR. PAREDES \ . .,0--

.. ~.. 00"~ V~ 
MOREIRA, SIL RUBEN DARlO GILER C~AR.T&, AB. FllEDDY FERNANDO \V 

DELGADO ROD~ DR. VICTOR RUGO RODRIGUEZ TABANGOJ y, SR. ANGEL r 
ARMODIO BAILON QlJIJIJ.E. Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria. desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los abajo fumantes apoyamos de manera incondicional a Jos Señores: ING. ~~ 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RQDRIGtJEZ. r¿c;-· 
ING. GIANNA VANISIA CASTILLO FAUAN, DL GEOilGI CIIAll PAUDU / . _ ~ 
MOUIRA, SR. RtfB:IN DAlüó Gfi.iR CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO ~ · 
DELGADO RODIUGUEZ,. DR. VICfOR RUGO RODRIGUEZ TABANGO; y., SR. ANGEL ;> 

ARMODIO BA.aON ~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por ~e:· 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para fumas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente_ 
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Los abajo finnantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: IN . _·,~y ~ 6 -
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAlJL SANTANA ROD~ / '. 1 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN9 DR. GEORGE CESAR. PAREDES b~ 
MOREIIlA, SR. RtJBEN DARlO GIUR CAÑAilTE, AB.. FREDDY FERNANDO -
DELGADO RO~ DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y9 SR. ANGEL ~ 
ARMODIO BAILON QUJJJ~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente. quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 



expresamente. 
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Los abajo fumantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. wn. VER 
WASHINGTON AR.TJ:AGA PALACIOS, EC. WERNElt PAlJL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN .. DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR.. lttJBEN DARlO GILEit CAÑAitTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODitiGUEZ, DR. VICTOR RUGO RODRIGUEZ TABANGO; y., SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QlJWJE., Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
mtmicipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para fumas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los· abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Seño . ... ~"b--! 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTA ,_ '·.: _9)J· UEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMONIO BAILON QUinJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

llOJANo . 



Los abajo fumantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WILVER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QUIJIJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planiñcación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para fumas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Seño • 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTA i\:-- GUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMONIO BAILON QUinJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado tma planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No • 
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Los, abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL r.' ---

WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMONIO BAILON QUIJIJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jm1sdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No . 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL VER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QUIJIJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
mtmicipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para f!ffilas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente 

HOJA No. 



Lo~; ab:~_¡o firrncmtes apo:;. am,;s de manera incondicional a los Señores lNG. \VJLVER 
\VASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC \VE&'iER PAVL SANTANA RODRIGUEZ, 
1NG. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREfRA, SR. RVBEN DARlO GlLER CA-'~ARTE, AB. FREDDY FERZ''\Al""DO 
DELGADO RODRIGlJEZ, DR. VICTOR HUGO ROORIGUEZ TABANGO; y, SR. Al~ GEL 
.\R\10D10 BAJLON QUIJI.JE, .4Jcalde y CoEcejales del Cantón Montecristi elegid0s por 
'-·ctac:ór~ poplllar, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una p1'-'nific::.:c•)n e:r: 

Er. caso e!_;; qw: se: nos 
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Los abajo fumantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL VER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SAl"VTANA RODRIG~ 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTEY .AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODlUGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABAl"fGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAll.ON QUIJJJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 
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Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WILVER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFA.t"'f, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTEY AB. FREDDY FERNA.t~DO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR BUGO RODRIGUEZ T ABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAILON QUIJ1JE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 

-
. 

. . 



Los abajo finnantes apoyarnos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL VE.R 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNE.R PAUL SA.llfi'ANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFA.t~, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR RUGO RODRIGUEZ T ABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAU.ON QUIJIJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para finnas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 



Los abajo finnantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. WIL VER 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, E.C. WERNER PAUL SA.i~TANA RODRIG~ 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNAL'iDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
AR.t~ODIO BAILON QUlJIJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción. en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 



Los abajo firmantes apoyamos de manera incondicional a los Señores: JNG. WIL 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANrANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR. GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR. RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR. VICTOR RUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAlLON QUIJJJE, Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 



Los abajo fím1antes apoyamos de manera incondicional a los Señores: ING. W R 
WASHINGTON ARTEAGA PALACIOS, EC. WERNER PAUL SANTANA RODRIGUEZ, 
ING. GIANNA VANESSA CASTILLO FARFAN, DR GEORGE CESAR PAREDES 
MOREIRA, SR RUBEN DARlO GILER CAÑARTE, AB. FREDDY FERNANDO 
DELGADO RODRIGUEZ, DR VICTOR HUGO RODRIGUEZ TABANGO; y, SR. ANGEL 
ARMODIO BAJLON QUIJI~ Alcalde y Concejales del Cantón Montecristi elegidos por 
votación popular, en su orden respectivamente, quienes han desarrollado una planificación en 
beneficio de esta jurisdicción, en debida ejecución, ratificando por tanto su presencia en la 
municipalidad. 
En caso de que se nos haya sorprendido para firmas de revocatoria, desistimos de las mismas 
expresamente. 

HOJA No. 


